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EL CIUDADANO LICENCIADO VENTURA MARIN FONZ, SECRETA 
RIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICI
PIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO: ------------------

C E R T I F I C A

QUE EN EL LIBRO DE ACTAS Y ACUERDOS DEL CABILDO 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, TRIENIO MIL NOVECIENTOS - 
OCHENTA Y SEIS, MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE, —  
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO, QUE CONTIENE TRES
CIENTAS OCHENTA Y CUATRO FOJAS UTILES, FIR_MADA_S LA- 
PRIMERA Y LA ULTIMA POR EL CIUDADANO INGENIERO HE—  
BERTO RAMON CABRERA, PRESIDENTE MUNICIPAL A FOJAS - 
DIEZ, ONCE, DOCE, TRECE Y CATORCE, QUE EXISTE UN AC 
TA MARCADA CON EL NUMERO TRES, QUE EN LO CONDUCENTE
DICE: "EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO --
SIENDO LAS VEINTE HORAS DEL DIA TREINTA DEL MES DE
ABRIL, DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, - 
REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICI
PAL, LA TOTALIDAD DE LOS REGIDORES PROPIETARIOS QUE 
INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EMILIANO- 
ZAPATA, TABASCO; CON EL OBJETO DE CELEBRAR SESION - 
ORDINARIA, CIUDADANOS INGENIERO HÉBERTO RAMON CABRE 
RA JASSO, PRESIDENTE MUNICIPAL; MANUEL DIAZ MARTI - 
NEZ, SINDICO DE HACIENDA;Q.F.B. LUIS ALFONSO ROMERO 
FONZ, TERCER REGIDOR; LUIS LOPEZ LOPEZ, CUARTO REGJ[ 
DOR; BENJAMIN MENDOZA GUTIERREZ, QUINTO REGIDOR; JU 
VENTINO LUNA MENDOZA, SEXTO REGIDOR; MARIO HIDALGO- 
MORENO, SEPTIMO REGIDOR; AMADA MENDOZA OE ARCOS, OC

TAVA REGIDORA, ASISTIDO POR EL CIUDADANO SECRETARIO 
LICENCIADO VENTURA MARIN FONZ. A CONTINUACION SE PA 
SO LISTA DE ASISTENCIA Y ESTANDO PRESENTE LA TOTAlI  
DAD DE LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO - 
DE ESTE MUNICIPIO, SE HIZO LA DECLARATORIA DE QUO
RUM POR EL SECRETARIO,DECLARANDOSE ABIERTA LA SE--
SION ORDINARIA PARA LA QUE FUE CONVOCADA EL CABIL
DO.... CONTINUANDO CON LA ORDEN DEL DIA, EL PRESI
DENTE MUNICIPAL PRESENTO EL PLAN MUNICIPAL DE DESA
RROLLO APLICABLE EN EL PERIODO ADMINISTRATIVO MIL - 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, MIL FOVECIENTOS OCHENTA 
Y OCHO, QUE PRESENTA LA CONJUGACION DE LAS DEMANDAS 
SOCIALES CON LA POSIBILIDAD GUBERNAMENTAL DE ATEN
DERLAS, DANDOSE LECTURA AL DOCUMENTO, EL CUAL LUEGO 
DE SER DISCUTIDO Y EXAMINADO POR DICHO CUERPO COLE
GIADO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD, ORDENANDOSE SU - 
PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO —
DEL ESTADO, PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES....
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DIO POR CON
CLUIDA LA SESION LEVANTANDOSE LA PRESENTE ACTA PARA
CONSTANCIA,QUE FIRMAN LOS QUE EN ELLA INTERVINIE--
RON POR ANTE EL SECRETARIO QUE CERTIFICA Y DA FE.—  
FIRMAS ILEGIBLES.- LUIS LOPEZ L.- BENJAMIN MENDOZA- 
G.- JUVENTINO LUNA.- MARIO HIDALGO M.- AMADA MENDO
ZA DE A.

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL QUE EXPIDO EN LA- 
CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; A LOS SEIS DIAS 
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. VENTURA MARIN FONZ.
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I. INTRODUCCION

El presente Plan municipal de Desarrollo, se inscribe dentro

DE LAS TAREAS QUE EL SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN DeMOCRÁTI

ca y la ley Estatal de Planeación. marcan como centrales pa

ra CONTINUAR EL EJERCICIO DEL SISTEMA DE TRABAJO QUE DURANTE 

LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS HA NORMADO LAS ACCIONES GUBERNAMENTA

LES. DEFINIDAS POR LA PARTICIPACION CONSCIENTE Y RESPONSABLE 

DE LA'SOCIEDAD TABASQUEÑA.

Con el voto mayoritario. obtenido en una jornada democrática 

y madura tanto de consulta directa a las bases como de con

tienda ELECTORAL. EL PASADO MES DE ENERO. ASUMÍ LA RESPONSA

1988

6. POLITICAS SECTORIALES: PROPOSITOS Y LINEAS DE ACCION

6.1 Sector Agrope cu a ri o. Pesquero y Forestal

6.1.1 Propósitos

6.1.2 Líneas de Acción

6.2 Sector Comercio.Fomento Industrial y Turismo

6.2.1 Propósitos

6.2.2 Líneas de Acción

6.3 Sector Comu ni ca c io ne s. Asentamientos y Obras Públicas

6.3.1 Propósitos

6.3.2 Líneas de Acción

6.4 Sector Ed u c a c i ó n. Cultura y Recreación

6.4.1 Propósitos

6.4.2 Líneas de Acción

6.5 Sector Salud y Seguridad Social

6.5.1 Propósitos

6.5.2 Líneas de Acción

6.6 Sector Trabajo y Previsión Social

6.6.1 Propósitos

6.6.2 Líneas de Acción

7. LOS PROPOSITOS DE LA ORGANIZACION SOCIAL EN EL MUNICIPIO

7.1 Con las Delegaciones municipales

7.2 Con las O rganizaciones Sociales y P rivadas

bilidad de servir a la comunidad zapatense desde la presideu

CIA MUNICIPAL.

LA CONSULTA FRANCA Y ABIERTA A LA SOCIEDAD REALIZADA DURANTE 

MI CAMPAÑA POLÍTICA. PERMITIÓ LA CONTINUIDAD DEL MÉTODO DE - 

TRABAJO ESTABLECIDO POR EL ENTONCES CANDIDATO A LA PRESIDEN

CIA de la República Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, así cq 

mo por el candidato a la gubernatura del Estado Lic. Enrique 

González Pedrero. De tal forma, en un recorrido y dialogo -

INTENSO POR EL TERRITORIO MUNICIPAL. SE RECOGIÓ EL SENTIR PO

PULAR Y LOS PROBLEMAS CENTRALES QUE EL MUNICIPIO DE EMILIANO
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Zapata enfrenta para conseguir el desarrollo cabal de sus -

HABITANTES Y SUS POTENCIALIDADES, Asf, TANTO LAS DEMANDAS-

PLANTEADAS COMO LAS OPINIONES DE CIUDADANOS INTERESADOS EN- 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE EMILIANO ZAPATA., HAN DADO CUERPO- 

A UN PLAN DE TRABAJO APLICABLE EN EL PERÍODO CONSTITUCIONAL 

1986-1988,

*
Dicho plan es el documento que hoy p r e s e n t a m o s.* Su integra

CIÓN ES FRUTO DEL ESFUERZO COMPARTIDO ENTRE PUEBLO Y GOBIER 

NO Y, REPRESENTA, LA CONJUGACIÓN DE LAS DEMANDAS SOCIALES - 

CON LA POSIBILIDAD GUBERNAMENTAL DE ATENDERLAS. En ESTE - 

SENTIDO, EL PUEBLO MANIFESTÓ SUS NECESIDADES Y CARENCIAS, Y 

EL GOBIERNO MUNICIPAL, HA ORGANIZADO SUS CAPACIDADES Y RE

CURSOS PARA RESPONDER ORDENADAMENTE A TALES DEMANDAS. ESTE 

ES EN EL FONDO EL ESPÍRITU CENTRAR DEL PLAN, DE AHÍ SU ESEN 

CIA DEMOCRATICA Y SU CARACTER COMPATIBLE CON LOS ESFUERZOS- 

ESTATALES, PARA IMPULSAR DECIDIDAMENTE UN DESARROLLO QUE NO

CENTRE SUS PROPÓSITOS SÓLO EN U S  EXPECTATIVAS DEL CRECI--

MIENTO ECONÓMICO SINO QUE, BASADO EN ÉL Y CON EL CONCURSO - 

DE LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, MEJORE U  CALI--* 

DAD DE VIDA DEL PUEBLO DE EMILIANO ZAPATA, A LA VEZ QUE LO

GRE UN PROCESO AUTOSOSTENIDO, CAPAZ DE INCIDIR Y PROMOVER - 

LAS POTENCIALIDADES PRODUCTIVAS Y VOCATIVAS DEL MUNICIPIO Y 

SUS HABITANTES. SE TRATA DE LLEVAR A CABO UNA POLÍTICA DE

DESARROLLO CENTRADA EN LA ATENCIÓN AL HOMBRE, AL HABITANTE 

ZAPATENSE QUE SUMA SUS ESFUERZOS EN LA BÚSQUEDA COMPARTIDA- 

DEL DESARROLLO.

AL ORGANIZAR NUESTRAS CAPACIDADES Y RECURSOS, HEMOS APROVE

CHADO, ADAPTADA A NUESTRAS CIRCUNSTANCIAS ACTUALES, LA EXPE 

RIENCIA ADMINISTRATIVA Y DE PLANEACIÓN.DE QUIENES DESDE EL- 

AYUNTAMIENTO HAN SERVIDO CON ANTERIORIDAD AL PUEBLO DE EMILIA

NO Za p a t a . Asf, los esfuerzos estatales para hacer de la -

PLANEACIÓN DEMOCRATICA UN SISTEMA DE VIDA, SEGUIRÁN SIENDO 

UNA REALIDAD VIGENTE.

EN ESTE MARCO, LE CORRESPONDE AL PUEBLO Y GOBIERNO DE EMIt-

liano Za p a t a, sumarse a los esfuerzos estatales por l ograr-

EL DESARROLLO, La PRESENTACIÓN DE ESTE PLAN, SUMA AMBAS VO 

LUNTADES Y DEFINE NUESTRO COMPROMISO, EN LA PARTE QUE NOS - 

CORRESPONDE, CON ÍABASCO Y CON MÉXICO.

Por lo a n t er io r, cpMO propósito central nos hemos fijado la

NECESIDAD dÉ ASUMIR CABALMENTE EL IMPULSO A LAS ACTIVIDADES 

PRIMARIAS, AFIRMANDO NUESTRA VOCACIÓN PRODUCTIVA EN AQUE

LLOS RENGLONES REPRESENTATIVOS DEL QUEHACER MUNICIPAL, PARA 

CONTRIBUIR A U  AUTOSUFICIENCIA Y A UNA EQUITATIVA DISTR1BU 

CIÓN DE LA RIQUEZA, DE BIENES Y SERVICIOS QUE COADYUVEN A -

MEJORAR LOS NIVELES DE BIENESTAR SOCIAL, SOBRE LA BASE DE - 

QUE NO HAY MAYOR POBREZA Y DISPERSIÓN, QUE EN UNA SOCIEDAD- 

DESARTICULADA O DESORGANIZADA, POR ESO, JUNTO A LAS VOCA

CIONES PRODUCTIVAS, CENTRAREMOS NUESTROS PROPÓSITOS EN LA - 

ORGANIZACIÓN SOCIAL Y EN LA CONSOLIDACIÓN DE LOS CENTROS IN 

TEGRADORES, PARA FORJAR EL MUNICIPIO Y EL ESTADO QUE LOS ZA 

PATENSES Y LOS TABASQUEÑOS DESEAMOS,

2. FILOSOFIA.POLITICA Y PLANEACION DEMOCRATICA

2.1 Filosofía Política

Los PRINCIPIOS QUE SUSTENTAN NUESTRA REVOLUCIÓN SOCIAL - 

ENCUENTRAN SU MAS ALTA EXPRESIÓN EN NUESTRA CARTA MAGNA, 

QUE ES, A UN TIEMPO, NORMA, PORQUE INTEGRA LA NACIÓN EN-

un Estado de derecho que a su vez, sienta las bases para

ORGANIZAR EL PODER POLITICO Y LA VIDA SOCIAL EN UN RÉGi 

MEN DEMOCRATICO, FEDERAL, REPRESENTATIVO Y POPULAR! ME

DIO, PORQUE OTORGA AL ESTADO LOS ELEMENTOS NECESARIOS PA 

RA CONVERTIRSE EN INSTRUMENTO RECTOR DEL PROCESO DE DESft 

RROLLO; Y, FIN, PORQUE ES VOLUNTAD POPULAR, REAFIRMANDO

LAS RAÍCES DE NUESTRO PAÍS, QUE A TRAVÉS DEL PROYECTO NA 

CIONAL SE ASUME EL PACTO SOCIAL Y LA BÚSQUEDA CONSTANTE - 

DE JUSTICIA E IGUALDAD POR EL CAMINO DE LA LIBERTAD.

En Ta b a s c o, Enrique González Pe d r e r o, ha dicho que "el -

DESARROLLO INTEGRAL DE NUESTRO PAÍS DEBE APOYARSE PRIME

RO, EN EL DE SUS MUNICIPIOS Y EN EL DE SUS REGIONES; LAS 

DEMANDAS POPULARES QUE SE VINCULEN CON ÉL ENTORNO INME

DIATO DE CADA UNO, DEBEN NORMAR LOS PLANES ESTATALES Y - 

REGIONALES DE DESARROLLO, DE CUYA APLICACIÓN HAN DE SER- 

RESPONSABLES los Ayuntamientos y los gobiernos de cada - 

Estado de sa República en un esfuerzo común en tanto c o

munes SEAN SUS CIRCUNSTANCIAS".

Por ell o, las reformas al artículo 115 Constitucional y 

AL TÍTULO VI DE \ CONSTITUCIÓN LOCAL, CONFIEREN AL MUÑI. 

C1P10 LIBRE UNA MAYOR CAPACIDAD DE GOBIERNO Y ADMINISTRA 

CIÓN, CON EL FIN DE VOLVERLO UNA INSTANCIA MEJOR PREPARA 

DA PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE SUS HABITANTES.

Así, EL MUNICIPIO ADQUIERE CAPACIDAD DE DECISIÓN PARA OR 

GAÑIZAR SU ADMINISTRACIÓN Y OPTIMIZAR SUS RECURSOS, LO

GRANDO CON ELLO UNA MEJOR ORIENTACIÓN EN SU ECONOMÍA, A 

TRAVÉS DEL ÓPTIMO APROVECHA"*!IENTO DE SUS RECURSOS.

POR ELLO, NUESTRO ACTUAR COMO MUNICIPIO, ESTARA ,EN 

DE LOS LINEAMIENTOS SEÑALADOS POR CEDERACJ * • L

TADO; CAMINANDO POR EL SENDERO . uL.,-.¡SOLLO OJL

ñalln el Plan Na c i o n a l, el Progla la del ' ,,, l l , --
Plan Esta t al,
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2.2 Planeación y Fortalecimiento Municipal

La Planeación Democrática, ha sido la respuesta política

A LA NECESIDAD DE APLICAR UN MÉTODO DE TRABAJO EN LA AC

TUACIÓN Del Estado como rector d el d es ar ro l lo, sin cae r- 

EN MEDIDAS AUTORITARIAS QUE MEDREN SOBRE EL SISTEMA DEMfi 

CRÁTICO MEXICANO.

LOS ANTECEDENTES DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO EN 

EL MUNICIPIO, DATAN DE 1978, EN EL MARCO DE LO QUE SE - 

LLAMÓ LA SEGUNDA VERSIÓN DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO, 

EN EL SENO DEL ENTONCES COMITÉ PROMOTOR DE DESARROLLO SO 

CIOECONÓMICO DE TABASCO (COPRODET). PARA 1981, SE FORMU 

LÓ un nuevo Plan Muni ci pa l, como parte de la tercera v e e 

sión d el Plan Estatal de Desarrollo, pero ya en el inte

rior DEL RECIENTEMENTE INSTAURADO COMITÉ DE PLANEACIÓN - 

para el Desarrollo d el Estado (COPLADET),

Dichos antec ed e nt es, han servido de a po yo a la Planea—  

ción De mocrática Mu nicipal iniciada en 1983, a l presen

tarse el Plan de Desarrollo Municipal de Emiliano Zapata 

1983-1985, QUE SURGE COMO RESULTADO DE LA ETAPA DE FORMU 

lación d el Sistema Estatal de Planeación Demo cr át i ca, - 

instalado por el Li c. Enrique González Pe drero, en 1983.

Dicho Plan fue elaborado por el municipio y en él se —

PLASMARON LOS PRINCIPIOS POLÍTICOS, PROPÓSITOS, OBJETI

VOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS GENERALES DE ACCIÓN QUE HICIE
RON POSIBLE AVANZAR EN LAS TAREAS QUE PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL SE HABÍAN FIJADO.
i*

EN sum a, LOS DOCUMENTOS OBTENIDOS en las actividades de 

LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO, ELABORADOS EN EL LAPSO DE- 

1978 A 1985, NO HAN SIDO ESFUERZOS AISLADOS, SINO QUE SE 

CONCIBEN COMO RESULTADOS DE LOS ESFUERZOS PREVIOS, Y A - 

SU VEZ EL CIMIENTO PARA ETAPAS POSTERIORES DEL DESARRO

LLO EN EL MUNICIPIO.

EN CONSECUENCIA, HEMOS RETOMADO TODO ESE ACERVO QUE NOS- 

LEGARON NUESTROS ANTECESORES EN MATERIA DE PLANEACIÓN PA 

RA EL DESARROLLO, EN LA ELABORACIÓN DE ESTE DOCUMENTO CON EL - 

QUE PRETENDEMOS LOGRAR QUE EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPA

TA SE CONVIERTA EN VERDADERO PROMOTOR DE SU PROPIA INTE

GRACIÓN ALENTADO POR EL SIGUIENTE OBJETIVO: "SUSTENTAR EL 

DESARROLLO SOCIAL A TRAVÉS DE LA REDISTRIBUCIÓN DE LA Rl.

QJEZA por la generación de emp le os, el aumento de la pro

DUCCIÓN, Y PRODUCTIVIDAD, LA ORGANIZACIÓN DE UNA SOCIEDAD MÁS LI

BRE Y EL INCREMENTO EN LAS MEDIDAS DE GOBIERNO PARALA JUSTICIA Y

SEGURIDAD SOCIALES".

2.3 La  Consulta Popular

La cam pa ña pol ít ic a, m e -permitió — como candidato a la - 

presidencia m u n i c i p a l  d e Emiliano Za p a t a —  r e c o r r e r  t o 

d a s LAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO Y ESTABLECER UN DIÁLO

GO DE AMPLIOS ALCANCES CON QUIENES MOSTRARON INTERÉS, EX 

PERIENCIA, PREOCUPACIÓN AUTÉNTICA Y NECESIDADES QUE ME 

FACILITARON ESCLARECER LAS INQUIETUDES Y LA ESPERANZA QUE - 

EL PUEBLO DEPOSITA EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

EL ESCRUPULOSO PROCESO DE LA INFORMACIÓN CAPTADA DURANTE 

LA CONSULTA POPULAR, — JERARQUIZADA Y PRIORIZADA—  VIR

TIÓ EL INSUMO BÁSICO PARA LA ELABORACIÓN DE NUESTRO PLAN 

DE DESARROLLO. AQUÍ, LAS PRIORIDADES FIJADAS POR EL PUE 

BLO, ENCUENTRAN SU EXPRESIÓN ORDENADA, PERO TAMBIÉN EN

CUENTRAN VÍAS CONGRUENTES DE SOLUCIÓN, A TRAVÉS DE ESTRA 

TEGIAS DISEÑADAS POR EL GOBIERNO MUNICIPAL.

La  CONSULTA POPULAR NOS HA DEMOSTRADO SER EL CAMINO MÁS- 

CORTO EN EL ENTENDIMIENTO ENTRE PUEBLO Y GOBIERNO; POR - 

ELLO, LA ESTABLECEREMOS PERMANENTEMENTE A LO LARGO DE ES 

TOS TRES AÑOS, SERÁ SIN LUGAR A DUDAS LO QUE NOS GUÍE, - 

CON ESTRICTO APEGO AL MÉTODO DE TRABAJO ESTABLECIDO, PA

RA ALCANZAR EL DESARROLLO INTEGRAL DE NUESTRO MUNICIPIO. 

DE TAL FORMA, ESCUCHAR DIARIAMENTE LA MANIFESTACIÓN PO

PULAR NOS DARÁ LA MEJOR LUZ EN MUESTRO CAMINO; ASÍ LA ORI EN 

TACIÓN DEL PLAN, SU ATINGENCIA Y CUMPLIMIENTO ESTARÁN - 

CONSTANTEMENTE AVALADOS POR LA POBLACIÓN ZAPATENSE.

3. LA CIRCUNSTANCIA DEL MUNICIPIO

3.1 Recursos del Muni cipio

Emil iano Zapata, situado entre los par alelos 97" 31' d e- 

LATITUD NORTE Y 92“ 10' DE LONGITUD OESTE, TIENE UNA EX

TENSIÓN TERRITORIAL DE 793.66 KILÓMETROS CUADRADOS, QUE 

EQUIVALEN AL 3.03 POR CIENTO DE LA SUPERFICIE TOTAL, LO 

QUE LO UBICA EN ONCEAVO ,-UGAR EN EXTENSIÓN EN EL ESTADO.

El m u n i c i p i o'se loc aliza en la región del Usum acinta -

SUS LIMITES SON: AL NORTE CON EL ESTADO DE CAMPEOE, AL -

Sur con el Estado de Chiapas, al este con los municipios dé Balan

cín y Tenosique, y al Oeste con el Estado de Chiapas y Jonuta,

La  división territorial del municipio comprende: una —

CIUDAD, DOS POBLADOS, OCHO RANCHERÍAS, DIEZ EJIDOS Y - 

VEINTISIETE RANCHOS, .POLÍTICAMENTE EL MUNICIPIO CUENTA
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ADEMÁS DE LA CABECERA MUNICIPAL CON DOS CENTROS INTEGR& 

DORES DE ACT1VIDAB ECONÓMICA Y SOCIAL QUE SON: CHABLÉ Y
*

Gregorio Méndez, los cuales están dotados de la siguieh

TE INFRAESTRUCTURA: LOS DOS CUENTAN CON SERVICIO DE —  

AGUA POTABLE, ELECTRIFICACIÓN, ALUMBRADO PÚBLICO, EICUC 

LA PRIMARIA, CENTRO DE SALUD "C", VÍAS DE COMUNICACIÓN 

MEDIOS DE TRANSPORTE, TELEFONÍA RURAL, CENTRO DE ABASTO 

BODEGA Y RASTRO RURAL; SÓLO UNO DE ELLOS TIENE TIENDA - 

RURAL Y AMBOS SE DEDICAN A LAS ACTIVIDADES AGROPECUA—  

RIAS.

Em i l i a n o  Za p a t a  t i e n e  un c u m a  c á l i d o  h ú m e d o , l a t e m p e 

r a t u r a  MÁXIMA PROMEDIO ES DE 39.9* Y LA MÍNIMA PROMEDIO 

ES DE 22.7*. El r é g i m e n  d e p r e c i p i t a c i ó n  p l u v i a l  a n u a l

REGISTRA UNA CAÍDA DE 1 MIL 864 MILÍMETROS, CON UN PI*B 

MEDIO MÁXIMO MENSUAL DE 318 EN EL MES DE SEPTIEMBRE Y- 

MÍNIMO DE 12 MILÍMETROS EN EL MES DE ABRIL. La HUMEDAD 

RELATIVA PROMEDIO ANUAL SE ESTIMA EN 80 POR CIENTO, QUE 

SE ELEVA A 85 POR CIENTO EN FEBRERO Y MARZO Y DESCIENDE 

HASTA 75 POR CIENTO EN MAYO.

LOS SUELOS DEL MUNICIPIO SE CARACTERIZAN POR SU APTITUD 

PARA LA AGRICULTURA, ESPECIALMENTE PARA EL CULTIVO DEL- 

FRIJOL, MAÍZ, SORGO, ARROZ, CAÑA DE AZÚCAR, HORTALIZAS, 

PASTIZALES, SANDÍA Y OTROS FRUTALES. LA ESTRUCTURA DEL 

MANTO FRÉATICO ES: TEXTURA ARENOSA, FUERTEMENTE SALINO, 

CON ABUNDANTE MATERIA ORGÁNICA, TAMBIÉN TEXTURA ARCILLfi 

SA Y CON ALTO CONTENIDO ORGÁNICO,

Ex i s t e n  v a r i o s  t i p o s  d e v e g e t a c i ó n  e n t r e  l o s  c u a l e s s o 

b r e s a l e  LA SELVA SECUNDARIA MEDIA PERENNIFOLIA CON UNA 

ALTURA APROXIMADA DE 15 A 30 METROS, PASTIZALES PARA LA 

PRODUCCIÓN PECUARIA Y ALGUNAS ÁREAS DE POPALES Y TULA—  

RES.

Los PRINCIPALES RÍOS QUE RIEGAN EL SUELO DEL MUNICIPIO- 

SON EL USUMACINTA Y EL CHACAMAX; LOS ARROYOS HONDO Y - 

El JAVAL; Y, LAS LAGUNAS PRINCIPALES CON QUE CUENTA SON

l a h a r i c h e , Sa n An t o n i o , Nu e v a  Es p e r a n z a , e l Jo b o y l a- 

d e SAQUILA', CON UN POTENCIAL LACUSTRE DE 3 MIL 880 HEC

TÁREAS .

La  p o b l a c i ó n  p a r a  1980 s e g ú n el X Ce n s o  d e Po b l a c i ó n  y 

V i v i e n d a f u e d e 17 m i l  147 h a b i t a n t e s , q u e  r e p r e s e n t a  -

EL 1,6 POR CIENTO DE LA POBLACIÓN ESTATAL Y DE LA CUAL 

EL 49 POR CIENTO ERAN HOMBRES Y EL 51 POR CIENTO

MUJERES. La DENSIDAD DE POBLACIÓN REGISTRADA PARA EL - 

MISMO AÑO ASCENDIÓ A 23.1 HABITANTES POR KILÓMETRO CUA

DRADO.

LA POBLACIÓN URBANA REPRESENTA EL 65.08 POR CIENTO, —  

MIENTRAS QUE LA RURAL EL 34.92 POR CIENTO RESTANTE, LA 

TASA DE CRECIMIENTO NATURAL DEL MUNICIPIO ES DE 29.83 - 

POR CIENTO, MIENTRAS QUE EN EL ESTADO ES DE 41.24 POR - 

CIENTO, EN EL PERIODO 1970 - 1980.

LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA REGISTRADA EN 1980 -

ASCENDIÓ A 5 MIL 499 PERSONAS DE LAS CUALES EL 28.7 POR

CIENTO SE DEDICABA A ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO,-

EL 17.3 POR CIENTO A SECUNDARIAS, EL 28.0 POR CIENTO AL«
SECTOR TERCIARIO Y EL 26.0 A ACTIVIDADES NO ESPECIFICA

DAS.

. . . .  -  ~  «
La  a g r i c u l t u r a  es u n o d e l os p r i n c i p a  - -

LES RECURSOS DE LA ECONOMÍA MUNICIPAL, DONDE DESTACA EL 

CULTIVO DE MAÍZ, QUE EN 1984 CON UNA SUPERFICIE SEMBRA

DA DE 2 MIL 744 HECTÁREAS, ARROJÓ UN VOLUMEN DE 4 MIL - 
879 TONELADAS, LAS CUALES SE DESTINAN FUNDAMENTALMENTE 

AL CONSUMO DOMÉSTICO; EL DE FRUTALES EN UNA SUPERFICIE 

DE 1 MIL 300 HECTÁREAS QUE ARROJÓ UN VOLUMEN DE 3 MIL 

900 TONELADAS; Y EN LOS CULTIVOS NO BÁSICOS EL JITOMATE 

QUE, EN UNA SUPERFICIE DE 85 HECTÁREAS ARROJÓ UNA PRO

DUCCIÓN DE UN MIL 304 TONELADAS.

EL MUNICIPIO ES EMINENTEMENTE GANADERO YA QUE LA MAYOR- 

PARTE DE SU EXTENSIÓN TERRITORIAL ESTÁ DESTINADA A ESTA 

ACTIVIDAD; SIN EMBARGO, ÉSTA SE EFFCTÚA EN FORMA EXTEN

SIVA, LO CUAL TRAE COMO CONSECUENCIA QUE EL USO DEL SUE 

LO NO ESTÉ BIEN APROVECHADO. APROXIMADAMENTE HAY 54 MIL 

277 CABEZAS DE GANADO BOVINO DE TIPO CRÍA-ENGORDA, QUE 

SE ALIMENTAN DE PASTOS NATURALES E INDUCIDOS DE LAS QUE SE 

OBTUVO UNA PRODUCCIÓN DE 1 MILLÓN 892 MIL 611 KILOGRAMOS DE CARNE 

PARA 1384. LA PORCICULTURA EN EL MUNICIPIO CON SÓLO 6 MIL 754 CA

BEZAS,POSEE CARACTERÍSTICAS DE EXPLOTACIÓN DOMÉSTICA A - 

MODO DE PATRIMONIO FAMILIAR, DONDE SE OBSERVAN RUDIMEN

TARIAS TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN QUE NO PERMITEN INCREMEN

TAR EL PRODUCTO GANADERO NI SU COMERCIALIZACIÓN A ESCA

LAS RENTABLES.

CON BASE EN LA IMPLEMANTACIÓN DEL PROGRAMA DE GRANJAS - 

AVÍCOLAS A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL DESARROLLO Y DEL
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AYUNTAMIENTO, LAS EXISTENCIAS AVICOLAS SE HAN INCREMEN

TADO CONSIDERABLEMENTE, AÚN CUANDO PRESENTA UNA REDUCI

DA COBERTURA COMERCIAL Y SEA EMINENTEMENTE FAMILIAR.

LOS RECURSOS PESQUEROS CON QUE CUENTA EMILIANO ZAPATA - 

SON ESCASOS, LA PRODUCCIÓN ÚNICAMENTE SE EMPLEA PARA EL 

AUTOCONSUMO; LAS PRINCIPALES ESPECIES QUE SE CAPTURAN - 

SON: ROBALO, CARPA, MOJARRA, BOBO, PEJELAGARTO Y CAMA

RÓN DE RÍO, ENTRE OTROS.-

En Em i l i a n o  Za p a t a  h a y u n a  i n c i p i e n t e  e x p l o t a c i ó n  d e re

CURSOS FORESTALES, DEBIDO A QUE TRADICIONALMENTE SE - - 

PRACTICA LA TALA INMODERADA PARA ABRIR CAMPO A LA GANA

DERÍA. SIN EMBARGO, AÚN QUEDAN PEQUEÑAS ÁREAS DONDE ES 

POSIBLE EL APROVECHAMIENTO DE ÁRBOLES MADERABLES.

La  ACTIVIDAD INDUSTRIAL EN EL MUNICIPIO CONSTITUYE UN - 

RENGLÓN DF MEDIANA IMPORTANCIA,DONDE DESTACAN LOS ESTA

BLECIMIENTOS DE ALIMENTOS, DOS FÁBRICAS DE HIELO, UNA - 

PLANTA PURIFICADORA.DE AGUA, UNA PLANTA PRECONDENSADORA 

DE LECHE, UNA PLANTA DE ALIMENTOS BALANCEADOS, UNA FÁ

BRICA DE ESCOBAS, ARTÍCULOS DE TALABAk TFRÍA, UNA FÁBRI- ' 

CA DE MUEBLES, CARPINTERIA. MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN: 

BLOCKS, MOSAICOS \ í jBOS DE CEMENTO.

EL COMERCIO QUE ES LA SEGO’ Y  ACTIVIDAD MÁS IMPORTANTE 

EN EL MUNICIPIO ESTÁ CONSTITUIDO POR APROXIMADAMENTE - 

Aló ESTABLrC IM' ENTC , r 'OS CUALES EL. MAYOR FORCENTAJE 

ESTÁ DESTINADO A LA VENTA DE ABARROTES V MISCELÁNEAS, - 

AUMENTOS, PRENDAS DE VESTIR Y ARTÍCULOS FARMACÉUTICOS, 

ENTRE OTROS.^ ADEMÁS, CUENTA CON 26 BODEGAS DE ALMACENA 

MIENTO CON CAPACIDAD DE 2 MIL 582 TONELADAS Y UN CENTRO- 

C StniBUIDOR DE PRODUCTOS BÁSICOS CON CAPACIDAD PARA MÁS DE 100 TO 

HELADAS.

RESPECTO AL TURISMO, EMILIANO ZAPATA CUENTA CON RECUR

SOS SUSCEPTIBLES DE APROVECHAMIENTO COMO SON LOS BELLO.: 

PARAJES NATURALES, EL- PARQUEOLÓGICO Y FLRÍO UlUMACINVA 

QUE DURANTE EL ESTIAJE OFRECE PLAYAS PARA PRACTICAR LOS

DEPORTES ACUÁTICOS, ADEMÁS, TIENE BUENAS'-------

VÍAS DE COMUNICACIÓN,* EL PROBLEMA ESTRIBA EN LA FALTA - 

DE UNA INFRAESTRUCTURA ADECUADA QUE PERMITA PROPORCIO

NAR AL VISITANTE LOS SERVICIOS NECESARIOS.

La  RED DE CARRETERAS EN EL MUNICIPIO ASCIENDE A 126 KI

LÓMETROS, DE LOS CUALES 57 ESTAN PAVIMENTADOS, 67 REVES

TIDOS Y 2 SON DE TERRACERÍA. LAS PRINCIPALES CA

RRETERAS s o n : Em i l i a n o  Za p a t a -Te n o s i q u e  (43 k i l ó m e —
*

t r o s ),* Gr e g o r i o  M é n d e z -Ej i d o  Re f o r m a (11 k i l ó m e t r o s ); - 

En t r o n q u e -Vi l l a h e r m o s a -e s c á r c e g a  (9 k i l ó m e t r o s ); r a m a l

A POCVICUC (9 KILÓMETROS); Y, RAMAL A EL PAlMAR, CAMINO

ARROCERO (9 KILÓMETROS), ENTRE OTROS. HAY DOS -----

AEROPISTAS, UNA SE ENCUENTRA EN LA CABECERA MUNICIPAL Y 

OTRA EN EL POBLADO DE PÉNJAM0, AMBAS SON DE TERRACERÍA Y 

SÓLO PERMITEN EL TRÁFICO DE AVIONETAS,

f
EN LA CABECERA MUNICIPAL AÚN CUANDO LAS CALLES ESTÁN EN 

BUENAS CONDICIONES ES NECESARIO DARLES MANTEN MIENTO "A 

RA EVITAR SU DETERIORO, ASÍ COMO AMPLIAR LA COBERTURA - 

DE PAVIMENTACIÓN. '

EL MUNICIPIO CUENTA CON 3 OFICINAS TELEFÓNICAS Y 742 —  

APARATOS TELEFÓNICOS; ADEMÁS, TIENE 2 OFICINAS DE RADIO 

TELEFONÍA, UNICAMENTE EN LA CABECERA MUNICIPAL HAY UNA 

OFICINA POSTAL Y UnA TELEGRÁFICA.

Emil i a n o Za p a t a  o j d i t a  c o n  4 s i s t e m a : d e  a g u a  p o t a b l e  -

QUE BENEFICIAN AL MISMO NÚMERO LE LOCALIDADES Y ABASTE

CEN A 2 MIL 24 TOMAS DOMICILIARÍAS. CABE HACER MEN

CIÓN QUE EL CeA LS EXTRAÍDA LE 4 POZOS QUE GENERAN UN- 

VOLUMEN DIARIO DE 4 MIL 072' METROS CÚBICOS, ACTUALMEN

TE SE CUENTA CON 2 SISTEMAS DE ALCANTARILLADO QUE BENE

FICIAN A 9 MIL 661 HABITANTES,

EN 1980 EL MUNICIPIO CONTABA CON 3 MIL 065 VIVIENDAS - 

QUE ERAN OCUPADAS POR 17 MIL 096 HABITANTES, LAS CUALES 

DISPONÍAN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS: 2 MIL 110, DE - 

AGUA ENTUBADA, QUE REPRESENTA EL 72.7 POR CIENTO DEL TO 

TAL DE VIVIENDAS; 1 MIL 985, DE DRENAJE, QUE REPRESENTA 

E! 68 4 POR CIENTO; Y, 2 MIL 137, DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 

COZ REPRESEN-! A El, 73 C POR C.ENTO DEL TOTAL DE VIVIENDAS EN - 

■*!(.', I' 1UT¿p_I;,LES PREDOMINANTES SON LÁMINA DE ASBESTO- 

j  MfeTÁJCA, TABIQUE, TAEI.c c ;., C;.,iSiZO, ‘BAMBÚ O PALMA, Y LOS 

P.iC-S SON DE CEMENTO O ARCILLA.

*

LA INFRAESTRUCTURA DEL SECTOR SALUD EN EL MUNICIPIO U  CGNS 

TÍTUYE:UN PUESTO PERIFÉRICO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

S e r v i c i o s  So c i a l e s  d e l o s T r a b a j a d o r e s  d e l  e s t a d o ; u n a 

UNIDAD MÉDICA FAMILIAR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU
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r o  So c i a l ; y , u n  c e n t r o  d e  s a l u d  "B" y  d o s  "C" d e  l a  Se 

c r e t a r í a  d e  Sa l u d  Pú b l i c a . La  c o b e r t u r a  e n  d i c h o  s e c 

t o r  NO SATISFACE LA DEMANDA REAL DE LA POBLACIÓN/ POR - 

LO QUE GRAN* PARTE CARECE DE ESTOS SERVICIOS.

EL MUNICIPIO TIENE UNA TASA DE NATALIDAD Y MORTALIDAD - 

DE 36.46 POR CIENTO Y 4.62 POR CIENTO RESPECTIVAMENTE,
« i

LAS PRINCIPALES CAUSAS DE MORBILIDAD SON LOS PARASITOS 
INTESTINALES, ENFERMEDADES RESPIRATORIAS, ENTERITIS Y - 

ENFERMEDADES DIARRÉICAS, ENTRE OTRAS.

La MAYORÍA DE LOS HABITANTES DE LAS COMUNIDADES DEL MU

NICIPIO PRESENTAN BAJO CONSUMO DE CARNE, DEBIDO A QUE SU^ 

INGRESOS NO LE PERMITEN ADQUIRIR ESTE PRODUCTO EN FORMA 

COTIDIANA,

Em i l i a n o  Za p a t a  c u e n t a  c o n 10 e s c u e l a s  p a r a n i v e l  p r e e s 

COLAR QUE SON ATENDIDAS POR 27 MAESTROS; 24 DE NIVEL —  

PRIMARIA CON 108 PROFESORES; 5 SECUNDARIAS QUE ATIENDEN

62 MAESTROS; 2 ESCUELAS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 

QUE SON ATENDIDAS POR 10 PROFESORES; UNA DE NIVEL MEDIO 

TÉCNICO CON 8 DOCENTES; Y, 2 ESCUELAS DE EDUCACIÓN ME

DIA SUPERIOR, ATENDIDAS POR 41 PROFESORES.

Ac t u a l m e n t e, gra c i a s a l o s l og ros del Mo v i m i e n t o Es t a

t a l de Al f a b e t i z a c i ó n sól o queda poc o men o s d e l 3 p o r-

CIENTo' DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL DE ANALFABETAS DE LOS- 

CUALES, EL 49 POR CIENTO SON MUJERES Y EL 51 POR CIENTO 

HOMBRES.

3.2 PROBLEMAS DE ESTRUCTURA Y CIRCUNSTANCIA

El municipio de Emiliano Zapata, como parte integral —

TEL EoT I*., IELl, el mismo tipo de economía que se ha -

I PU-L-.r 0 * ! 1 ttAJ livJ É S U  HA PROPICIADO EL DE- 

S ¡ r Ó! RECURSOS, POR LO QUE

N; -s . J.RAL-J ... ÜL. r O*. . PM0hI$G til LAS COMUNIDA

DES ¿APa -Í.JEo

El SUSTENTO LA ECONOMÍA DE EPILI O |T.C ATA M  SIDO - 

.01M  ION DF <*r. iRsOS PROVENIENTES 1 .l. . tUP «■

( LA L ; P.ÁS 1.4- ...A MITAD OL LA ruE..-. II ‘■'.LjlTÓMlCAMEi. 

.t íT-Ii m  »f . . ACTÍVlWS»* rPCpIAS ' L... ,c>—

TOA, LOÓ K  " n IC.’

Ar..-.1/—  sf ORir '■'JNEAMFfiT.' ; c.c» IÜ'EKJl

DEL MUNICIFIO; EL AGRICULTOR REQUIERE I !;• .

PRACTICAR LA AGRICULTURA, NECESITA DF ASISTENCIA TÍC- 

CA, CRÉDITO OPORTUNO, ASÍ COMO MAQUINARIA E INSUMOS - - 

PARA GARANTIZAR LA PRODUCCIÓN, NO SÓLO Dfc AIITOCONSUMO, 

SINO PARA CUBRIR, EN LO POSIBLE, LAS NECESIDADES DEL MU

n i c i p i o . A s i m i s m o , c a b e d e s t a c a r  q u e la a g r i c u l t u r a  h a

DECAÍDO PAULATINAMENTE DEBIDO AL CRECIMIENTO ’.CEl.ü 

Y DESMEDIDO DE LA GANADERÍA EXTENSIVA.

La GANADERÍA OCUPA UNA SUPERFICIE TERRITORIAL MAYOS L 

LA AGRICULTURA, PERO POR SER EXTENSIVA, NO OFRECE POSI

BILIDADES DE EMPLEO. PUESTO QUE PARA LLEVAR EL CONTROL 

DE HATOS NO SE REQUIERF. DE UN GRAN NÚMERO DE TRABAJADO

RES. POR ELLO, ES IMPRESCINDIBLE CAMBIAR EL SISTEMA DE 

EXPLOTACIÓN EXTENSIVO POR UNO INTENSIVIJ PARA APRO

VECHAR AL MÁXIMO LA CAPACIDAD AGROPECUARIA DEL 3UE - 

MEJORAp : CALIDAD DE LAS RAZAS EXISTENTES Y C k EAK FUEN 

TES DE EMPLEO.

La  ESTRUCTURA PRODUCTIVA DE i_A PESCA ES AT»ASADA Y .VEN 

TUALMENTE DE SUBSISTENCIA; HAY COMUNIDADES EN DONDE —  

PUEDE IMPULSARSE ESTA ACTIVIDAD, SIN EMBARGO NO SE LE - 

HA DADO LA DEBIDA IMPORTANCIA Y APOYO PARA SUPERAR SU - 

ESTANCAMIENTO PRODUCTIVO. POR ELLO HABRÁ QUE ESTIMULAR 

SU PRODUCCIÓN PROPORCIONANDO INCENTIVOS PARA SU DESARRO 

LIO

EL APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL DE EMILIANO ZAPATA TODA

VÍA NO HA ALCANZADO EL MISMO RITMO QUE LAS OTRAS ACTIVI 

DADES Y NO PRESENTÓ CAMBIOS PERCEPTIBLES EN EL TRANSCUR 

SO DE LOS AÑOS, DEBE SU LENTO DESARROLLO A LA FALTA 

DE DINÁMICA DEL SECTOR PRIMARIO, A A ESCASEZ DE RECUR

SOS HUMANOS CAPACITADOS, A LA FALTA DE DINAMISMO DEL —  

PROPIO SECTOR, A LA FALTA DE APOYO FINANCIEkC Y A LA AU 

SENCIA DE UNA POLÍTICA MUNICIPAL SOBRE ESTE PARTI1. ,'uAR.

EL SECTOR SERVICIOS REVISTE GRAN IMPORTANCIA DEBIDO QUE 

ABSORBE AL 28 POR CIENTO DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE 

ACTIVA. POR ESO ES IMPERATIVO AMPLIAR y FORTALECER LA 

ACTIVIDAD COMERCIAL PARA INTEGRAR LA ESTRUCTURA ECONÓMj. 

-E l MUNICIPIO,

-ATM3IRÚ 3: 1' 1 iAJÜO A RAF So ; '■ ..A ; 2 30 ¿37

TURISMO ES DE POCA IMPORTANCIA Y E'STO SE DEBfc A LA - 

..!í Dr :NFRAESTRUCTURA Y DF PROMOCIÓN QUE PERMITA UNA
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MAYOR AFLUENCIA DE~~VISITANTES; POTENCIALMENTE, ES PROME 

TEDOR, PUES RÍOS/ LAGUNAS Y OTROS RECURSOS NATURALES NO 

HAN SIDO APROVECHADOS, CUENTA CON EL PARQUEOLÓGICO DE 

LA FLORA Y DE LA FAUNA TROPICALES, CUYO RESCATE TRAERfA 

BENEFICIOS NO SÓLO EN TÉRMINOS DEL TURISMO SINO EN LAS 

ÁREAS DE LA INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN.

A PESAR DE QUE LA RED DE COMUNICACIONES SE HA INCREMEN

TADO, AÚN ES INSUFICIENTE PARA LOGRAR INTEGRAR LA MAYO

RÍA DE COMUNIDADES ENTRE SÍ. PRINCIPALMENTE LAS QUE —  

SE SITÚAN EN EL MARGEN DEL RÍO USUMACINTA, A LO LARGO - 

DEL TERRITORIO MUNICIPAL.

CON EL FIN DE PREVENIR PROBLEMAS VIALES EN LA CABECERA ~  

MUNICIPAL, ES IMPORTANTE DARLE MANTENIMIENTO Y AMPLIAR LA 

COBERTURA DE PAVIMENTACIÓN EN ALGUNAS CALLES. POR OTRO - 

LADO, ES NECESARIO MEJORAR Y AMPLIAR LOS SERVICIOS DE —  

TRANSPORTE URBANO Y RURAL, YA QUE NO SON SUFICIENTES PARA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE LA COMUNIDAD,

LOS SERVICIOS TELEGRÁFICOS Y TELEFÓNICOS SON DEFICIENTES 

E INSUFICIENTES, DEBIDO A QUE NO ALCANZAN A CUBRIR LAS DE 

MANDAS PLANTEADAS POR LA POBLACIÓN. ADEMÁS, SE REQUIERE 

AMPLIAR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO Y

LAS INSTALACIONES DE CASETAS TELEFÓNICAS RURALES.

DEBEN MEJORARSE LAS CONDICIONES DE LA VIVIENDA EN EL ME

DIO RURAL, PUES TODAVÍA SUBSISTEN MATERIALES COMO MADERA, —  

PALMA O GUANO, Y ADEMÁS DE QUE TODAVÍA HAY VIVIENDAS QUE NO CUEN

TAN CON LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, O LUZ ELÉCTRICA.

En e l s e c t o r  Sa l u d , Em i l i a n o  Za p a t a  p o r  su u b i c a c i ó n  g e o

GRÁFICA ES UN PUNTO ESTRATÉGICO DE INTEGRACIÓN REGIONAL 

Y POR TAL MOTIVO RESULTA UN IMPERATIVO AMPLIAR Y FORTALE 

CER LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA, A FIN DE SUPERAR SU COBER 

TURA Y DOTAR DE INSTRUMENTAL TÉCNICO LOS CONSULTORIOS —  

EXISTENTES. POR OTRO LADO, ES IMPRESCINDIBLE ABATIR LOS 

ÍNDICES DE MORBILIDAD Y MORTALIDAD, YA QUE AÚN LOS HABI

TANTES DEL MUNICIPIO TIENDEN A CURAR LAS ENFERMEDADES —

MÁS QUE PREVENIRLAS. EN ESTE SENTIDO SE VUELVE -----

NECESARIO EDUCAR, ORIENTAR Y PROMOVER CAMPAÑAS PERMANEfi

TES DESTINADAS A LOGRAR LA CREACIÓN DE HÁBITOS ORIENTA

DOS A PREVENIR Y COMBATIR LAS ENFERMEDADES.

E l  SISTEMA EDUCATIVO DEL MUNICIPIO SE ESTRUCTURA CON —  

LOS NIVELES PREESCOLAR, BÁSICA, MEDIA BÁSICA, NIVEL ME

DIO TÉCNICO, CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO Y NIVEL MEDIO 

SUPERIOR; TODOS SON INSUFICIENTES Y EXIGEN CONSOLIDA- - 

CIÓN DE INSTALACIONES Y AUMENTO DE PERSONAL DOCENTE.

EN EL MEDIO RURAL HABRÁ QUE COMBATIR EL AUSENTISMO DE —  

LOS MAESTROS Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS

d e  e s t u d i o , A s i m i s m o , a ú n  c u a n d o  e l  p r o b l e m a  d e l  a n a l f a

BETISMO NO ES AGUDO, PODRÍAN TOMARSE MEDIDAS PARA DISMI 

NUIR EL ÍNDICE ACTUAL.

E n SUMA: ES NECESARIO REORIENTAR LA ECONOMÍA, DE TAL MA 

ÑERA QUE TIENDA A LA GENERACIÓN DE EMPLEOS Y ASÍ APROVE 

CHAR AL MÁXIMO LA FUERZA DE TRABAJO EXISTENTE.---------

As i m i s m o , d a d o  q u e  l a  d i s p e r s i ó n  d e  l a  p o b l a - -

CIÓN DIFICULTA LA DOTACIÓN DE SERVICIOS, ES IMPRESCINDJ. 

BLE FORTALECER LOS CENTROS INTEGRADORES Y, ASÍ PROPOR

CIONAR LOS SERVICIOS DE UNA MANERA MÁS RACIONAL EN BENE 

FICIO DE UN MAYOR NÚMERO DE HABITANTES DEL MUNICIPIO.

H. PROPOSITOS Y ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO

<t,l Propósitos y estrategias estatales

El Estado de Tabasco, fiel a las políticas nacionales,- 

consciente de la crisis por la oue atraviesa el país y 

consciente de sus propios problemas estructurales y cir

CUNSTANCIALES, HA ESTABLECIDO EN SU PLAN ESTATAL DE DE

SARROLLO 1983-1988, UN PROPÓSITO FUNDAMENTAL: "SUSTEN

TAR EL DESARROLLO SOCIAL A TRAVÉS DE LA REDISTRIBUCIÓN 

DE LA RIQUEZA, POR LA GENERACIÓN DE EMPLEOS, EL AUMENTO 

DE LA PRODUCCIÓN, LA ORGANIZACIÓN DE UNA SOCIEDAD MÁS - 

LIBRE Y EL INCREMENTO DE LAS MEDIDAS DE GOBIERNO PARA - 

LA JUSTICIA Y LA SEGURIDAD SOCIALES".

LA CONSECUCIÓN DE ESTE GRAN PROPÓSITO, ESTARÁ SUJETO A- 

LA CRISTALIZACIÓN DE TRES OBJETIVOS DEL DESARROLLO:

PROPICIAR EL CAMBIO ESTRUCTURAL

Este cambio consiste en la modificación del aparato pro

DUCTIVO, EL CUAL SE SUSTENTARÁ MEDIANTE EL LOGRO DE LA

autosuficiencia de las pequeñas comunidades dotándolas 

de todos los recursos técnicos Y financieros para ello. 

Esto, a su vez, permitirá la generación de empleos y la 

IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA COMERCIAL SÓLIDO E INTE---
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GRAL. LA s u m a  DE TODOS ESTOS FACTORES PERMITIRA l a —  

ORIENTACIÓN DEL CRECIMIENTO POBLACIONAL V CONTRIBUIRA A 

REDUCIR LA MOVILIDAD DE LOS HABITANTES DE LA ZONA RURAL 

HACIA LOS CENTROS URBANOS.

Re o r i e n t a r  l a s t e n d e n c i a s  d e l  c r e c i m i e n t o  u r b a n o - i n d u s 

t r i a l

Lo s VASTOS Y DIVERSOS RECURSOS NATURALES' CON QUE CUENTA 

EL MUNICIPIO, EXPLOTADOS ADECUADAMENTE, CONTRIBUI

RAN A LA PROMOCIÓN DE UN CRECIMIENTO URBANO-INDUSTRIAL 

ORDENADO Y RACIONAL. ESTO ES, A TRAVÉS DE LA UBICACIÓN 

ESTRATÉGICA DE ESTABLECIMIENTOS DE TRANSFORMACIÓN, FUN

DAMENTALMENTE DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS, SE PROPICIARA UN 

CRECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN EQUILIBRADOS DELAS ZONAS UR

BANAS, DE LAS INDUSTRIAS Y DE LA POBLACIÓN.

Fo r t a l e c e r  l a  i n s t a n c i a  m u n i c i p a l

Co n o b j e t o  d e q u e el m u n i c i p i o  a s u m a  p l e n a m e n t e  e l p a 

p e l DE PROMOTOR DE SU PROPIO DESARROLLO Y, CON ELLO, COADYU

VAR CON EL Estado y el País en su conjunto,es necesario f o r t a l e  

CERLO-RESPETANDO SU AUTONOMÍA—  EN SUS CAPACIDADES FI

NANCIERAS Y RECAUDATORIAS, ASÍ COMO CON EL OTORGAMIENTO 

DE RECURSOS ECONOMICOS Y PROGRAMAS DETERMINADOS, QUE LO 

AUXILIEN EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES.

Co n e s t o , se t r a t a  d e a y u d a r  a  q u e l a p r o d u c c i ó n  m u n i c i

PAL, VÉRTICE DEL DESARROLLO CUBRA LAS NECESIDADES LO 

CALES Y QUE, AL MISMO TIEMPO GENERE EXCEDENTES PRODUCTI. 

VOS PARA BENEFICIO DE OTRAS.

LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS SE LOGRARA MEDIANTE DOS 

e s t r a t e g i a s :

Ca m b i o  d e  e s t r u c t u r a s  p a r a  l a i n t e g r a c i ó n

Pa r a  l o g r a r l a i n t e g r a c i ó n y el d e s a r r o l l o  d e t o d a s  l as

COMUNIDADES, ES NECESARIO QUE LOS SECTORES Y ORGA 

NISMOS ACTÚEN EN FUNCIÓN DE PROGRAMAS Y OBJETIVOS ESPE

CÍFICOS CONCATENADOS. ES DECIR, CADA SECTOR DEBE AC

TUAR EN CONCORDANCIA CON LOS DEMÁS Y DETERMINAR SUS AC

TIVIDADES CON RELACIÓN A LAS DE LOS RESTANTES.

A‘ TRAVÉS DEL RESCATE DE LA PEQUEÑA COMUNIDAD COMO FUEN
TE GENERADORA DE RIQUEZA SOCIALMENTE NECESARIA Y ACORDE 

CON LA NATURALEZA, LA CULTURA Y LA CAPACIDAD DE LAS MI£ 

MAS, SE LOGRARÁ EL DESARROLLO UNIFORME DEL ESTADO.

LO ANTERIOR, AUNADO A LA INSTRUMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE

LOS Pr o g r a m a s  No r m a t i v o s , e l Pl a n Es t a t a l  y  e l Pl a n Mu 

nic ipal DE DESARROLLO, Y ÚLTIMAMENTE APUNTALADOS POR —

los Programas Prioritarios de Alim entaci ón, Salu d, Ed u

cación y V ivienda, permitirá incrementar el nivel de la 

producción pri maria y aumentar los niveles socioeconómi

COS DE LA POBLACIÓN, PARA ASI ALCANZAR EL DESARROLLO IN 

TEGRAL DE LA ENTIDAD.

A.2 PROPÓSITOS Y ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL

El Ayun tamien to de Emil i a n o Zapa t a; instrumentará m ed i

das QUE ACORDES CON SUS CARACTERÍSTICAS Y CON LOS LINEA 

MI ENTOS ESTIPULADOS EN EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO, - 

LE PERMITAN ALCANZAR EL PROPÓSITO DE INCREMENTAR Y DIS

TRIBUIR EQUITATIVAMENTE LA RIQUEZA MEDIANTE EL FOMENTO 

DE LA PRODUCCION PRIMARIA, LA GENERACIÓN DE ENFLEOS, ASl 

COMO HJEYAR LAS COOICIONES DE VIDA DE LOS HABITANTES, A TRA 

VÉS DE LA SUFICIENTE Y OPORTUNA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES.

Para llevar a cabo el propósito mun ic i p a l, se ha est a

ble cido EL SIGUIENTE OBJETIVO:

Aumentar la producción primaria para lograr la autosufj. 

ciencia

El gobierno de Emiliano Zapata, con el fin de alcan 

zar niveles de autosuficiencia, especialmente en la 

PRODUCCIÓN DE GRANOS BÁS1C0S,DE INCREMENTAR LA EXPLOTA

CIÓN ACUÍCOLA; Y DE DIVERSIFICAR E INTENSIFICAR LA GA

NADERÍA, INSTRUMENTARÁ ACCIONES QUE PERMITAN AUMENTAR Y 

CONSOLIDAR LA INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA, ASÍ COMO OFRECERLOS 

MEDIOS TÉCNICOS VINCULADOS A ESTAS ACTIVIDADES, PARA GA

RANTIZAR EL ACCESO DE LA POBLACIÓN A LA CANASTA ALIMEN

TICIA BÁSICA.

UN FACTOR ELEMENTAL QUE PERMITIRÁ EL APROVECHAMIENTO —  

ÓPTIMO DE LA PRODUCCIÓN GENERADA SERÁ EL SISTEMA COMER

CIAL, EL CUAL, CON LAS OBRAS ADECUADAS DE ALMACENAMIEN

TO Y ESTABLECIMIENTOS DE VENTA ASÍ COMO CON LAS SUFI

CIENTES VÍAS DE COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE, PERMITIRÁ GA 

RANTIZAR EL ABASTO SUFICIENTE Y OPORTUNO DE LA PRODUC—Re s c a t e  d e  l a s p o t e n c i a l i d a d e s  p r i m a r i a s
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CION A TODAS LAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO.

E s t e  o b j e t i v o , p a r a  m a t e r i a l i z a r s e , r e q u i e r e  l a  c o n c u  —

RRENCIA DE TODOS LOS SECTORES, PUES EN LA MEDIDA EN QUE 

LA PRODUCCIÓN VAYA INCREMENTÁNDOSE, SE IRÁN CREANDO NUE 

VAS FUENTES DE TRABAJO, SE HARÁ NECESARIO AMPLIAR Y CON 

SOLIDAR LAS RUTAS TERRESTRES Y FLUVIALES QUE PERMITAN - 

LA CIRCULACIÓN CONTÍNUA DE LA POBLACIÓN Y DE LOS PRODUC 

TOS, Y ÉSTO, AL MISMO TIEMPO, PERMITIRÁ EL ACERCAMIENTO 

DE LOS SERVICIOS BÁSICOS QUE CONTRIBUIRÁN A ELEVAR LOS 

NIVELES DE BIENESTAR Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA POBLACIÓN.

Pa r a  a l c a n z a r  l a  c o n c r e c i ó n  d e l  o b j e t i v o  s e ñ a l a d o  s e  —

HAN ESTABLECIDO LAS SIGUIENTES ESTRATEGIAS!

Equilibrio pe la producción primaria

La s  ACTIVIDADES PRIMARIAS DEL MUNICIPIO HAN TENDIDO A - 

CONCENTRARSE EN LA GANADERÍA — QUE POR SUS CARACTERÍSTI 

CAS ES DE POCO RIESGO Y DE ALTA ACEPTACIÓN COMERCIAL— , 

LO CUAL HA MOTIVADO QUE LA MAYOR EXTENSIÓN TERRITORIAL 

SEA UTILIZADA EN ESTAS TAREAS Y, POR CONSIGUIENTE,HA I» 

CIDIDO EN LA DISMINUCIÓN DE LA SUPERFICIE SEMBRADA. ---

E l l o  h a c e  n e c e s a r i o  a d o p t a r  p o l í t i c a s  q u e  t i e n d a n  a  i m 

p u l s a r  LA EXPLOTACIÓN s e m i - i n t e n s i v a  d e  l a  g a n a d e r í a  m a  

YOR, AL TIEMPO QUE SE FOMENTE LA GANADERÍA MENOR, LA -- 

CUAL OCUPA MENOS ESPACIO PARA SU PRODUCCIÓN. ASÍ, Y SIN 

DESCUIDAR ESTA ACTIVIDAD QUE REPRESENTA UNA BUENA PARTE 

DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL MUNICIPIO,SE PODRÍAN RES 

CATAR TIERRAS CON POSIBILIDADES DE DESARROLLO AGRÍCOLA 

QUE, APOYADAS CON LOS ADECUADOS INSUMOS FINANCIEROS Y -- 

TÉCNICOS, CONDUCIRÁN AL LOGRO DE UN EQUILIBRIO ENTRE LAS 

TAREAS AGROPECUARIAS DEL MUNICIPIO.

Co n s o l i d a c i ó n d e los c entros integradores

Pa r a  l l e v a r  a  c a b o  e l  r e s c a t e  d e  l a  p r o d u c c i ó n  p r i m a r i a ,

SU COMERCIALIZACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE BENEFACTORES - 

SOCIALES A LOS HABITANTES, SERÁ NECESARIO FORTALECER LA 

INFRAESTRUCTURA DE LOS CENTROS INTEGRADORES UBICADOS EN 

EL MUNICIPIO.
■

Po r u n a p a r t e, e s t a e s t r a t e g i a pe r m i t i r á facilitar los ins

* TRIMENTOS INDISPENSABLES PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DE - 

PRODUCCIÓN DEL MEDIO Y DE LOS RECURSOS HUMANOS, Y POR - 

LA OTRA, PROPICIARÁ LA INTEGRACIÓN DE LAS PEQUERAS COMU

NIDADES MEDIANTE UN SISTEMA DE COMERCIALIZACIÓN EFICIEfl 

TE QUE PERMITA DOTARLAS DEL ABASTO OPORTUNO Y CONSTANTE 

DE BIENES BÁSICOS A PRECIOS ACCESIBLES Y DE LA ADECUADA

CONSERVACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE LOS PRODUCTOS PRIMA---

RIOS PARA SER DISTRIBUIDOS. PARTE SUSTANTIVA PARA LO

GRAR ESTA CONSOLIDACIÓN, SERÁ LA CREACIÓN Y FORTALECI

MIENTO DE LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN QUE PERMITIRÁN LA Cfi

MUNICACIÓN DE LAS COMUNIDADES ENTRE SÍ Y CON LOS CEN---

TROS INTEGRADORES, AL MISMO BIEMPO QUE SE REACTIVARÁN - 

LOS MEDIOS DE TRANSPORTE PARA LA MOVILIZACIÓN DE LOS —  

PRODUCTOS Y DE LOS HABITANTES DE LA REGIÓN.

Ta m bién , p a r a  e l e v a r  l a  c a l i d a d  d e  v i d a  en e l  m u n i c i p i o ,

SE REALIZARÁN ACCIONES DE EQUIPAMIENTO URBANO, EDUCA---

CIÓN, SALUD Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CULTURALES.

En SUMA, MEDIANTE LA CONJUGACIÓN DE TODAS ESTAS TAREAS, 

LA ESTRATEGIA BUSCARÁ SATISFACER LAS DEFICIENCIAS DE —  

LOS SERVICIOS PÜBLICOS EN EL MUNICIPIO Y AGILIZAR LA 

PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE SATISFACTORES ESENCIALES- 

PARA LA POBLACIÓN.

5. INSTRUMENTACION DE LA ESTRATEGIA

En las paginas precedentes hemos puntualizado cuáles SON LOS - -

PRINCIPIOS QUE ORIENTAN A ESTE INSTRUMENTO, DESCRIBIMOS NUESTROS 

PRINCIPALES RECURSOS Y PROBLEMAS Y SOBRE ESOS DOS PILARES, DETER

MINAMOS LOS PROPÓSITOS QUE NOS HEMOS TRAZADO PARA LOS TRES ANOS 

SIGUIENTES.. DESTACAMOS ADEHÁSrUT RELACIÓN DE ÉSTOS.CON LOS PRQPfi 

SITOS ESTATALES Y FJNALMENTE,.HEMOS DISEÑADO NUESTRAS ESTRATE- - 

GIAS MUNICIPALES PARA ALCANZAR OTRO NIVEL MÁS EVOLUCIONADO EN —  

NUESTRO PROPIO PROCESO DE DESARROLLO.

Como podrá observarse partimos de lo general a lo particular. . - 

En los puntos subsecuentes describiremos la forma y los- procedi

mientos generalés-que nos permitirán hacer reálidad lós propósi

tos DE ESTE PLAN. - - . ■ • ■ . .

5.1 Política.de Financiamiento

Las reformas al Título Sexto de la Constitución Local, per

miten ENTRE OTROS LOGROS, ESTABLECER LA BASE PARA CONSOLI—  . 

DAR EN EL MEDIANO PLAZO LAS FINANZAS MUNICIPALES, YA QUE SE 

REFUERZA LA CAPACIDAD DE INVERSIÓN Y DE RECAUDACIÓN'DEL MU

NICIPIO. Y AL MISMO TIEMPO SE RECONOCE LA FACULTAD DE ÉSTE 

PARA LA LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA; ÉSTO PERMITE -

al Ayuntamiento, obtener sus recursos financieros por vías

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA. ENTRE LAS PRIMERAS DESTACAN —
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las señaladas por la Ley de Ingresos Mun i c i p a l: impuestos,

DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y PARTICIPACIONES, —  

TANTO FEDERALES COMO ESTATALES. LAS SEGUNDAS COMPRENDEN LOS EM 

PRÉSTITOS PÚBLICOS Y LOS INGRESOS TEMPORALES Y ESPECÍFICOS.

DE LOS INGRESOS ORDINARIOS, LOS MÁS IMPORTANTES POR SU VOLU 

MEN, SON LOS QUE PROVIENEN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.

El  A y u n t a m i e n t o  s e o c u p a r a  d e  m o d i f i c a r  e n  l o  p o s i b l e  l a  d e

PENDENCIA QUE HASTA HOY EXISTE CON RESPECTO A ESTE TIPO DE 

INGRESOS Y BUSCARA REFORZAR, LOS TIPOS RESTANTES DE INGRE

SOS ORDINARIOS PARA COMPENSAR LA DESPROPORCIÓN QUE HOY EXIS 

TE ENTRE ELLAS.

POR OTRA PARTE SE BUSCARA LA COORDINACIÓN PERMANENTE Y ACTI 

VA CON LOS GOBIERNOS FEDERAL Y ESTATAL, PARA QUE EN LOS MAR

COS d e  l o s  Co n v e n i o s  Un i c o  d e  D e s a r r o l l o  y Un i c o  d e  D e s a 

r r o l l o  Mu n i c i p a l , s e f o r m a l i c e n  Ac u e r d o s  d e  Co o r d i n a c i ó n  —  

q u e  p e r m i t a n  c o i n v e r t i r  e n  n u e s t r o  m u n i c i p i o . E s t a  c o i n v e r  

SIÓN SERA p o s i b l e  e n  l a  m e d i d a  q u e  m A s y m e j o r  a r t i c u l e m o s

NUESTROS PROPÓSITOS Y ACCIONES CON LOS PREVISTOS POR ESOS - 

DOS ÓRDENES DE GOBIERNO.

A s i m i s m o , b u s c a r e m o s  e l  a p o y o  d e  l a  B a n c a  Na c i o n a l i z a d a , p a  

RA QUE EN EL AMBITO DE NUESTRA CAPACIDAD REAL DE PAGO, PODA 

MOS OBTENER AQUELLOS RECURSOS FINANCIEROS QUE COMPLEMENTEN 

NUESTRO PROPIO ESQUEMA DE INVERSIONES, CUIDANDO EN TODO MO 

MENTO, DE NO CREAR DEUDAS INNECESARIAS.

La  ESCASEZ DE RECURSOS FINANCIEROS NOS OBLIGA HOY MAS QUE' 

NUNCA, A ORIENTAR Y MANEJAR CON ESCRUPULOSIDAD INTACHABLE 

LOS FONDOS PÚBLICOS; POR ESO, NO SÓLO BUSCAREMOS APROVE

CHAR CABALMENTE TODAS LAS FUENTES FINANCIERAS A NUESTRO - 

ALCANCE PARA ACRECENTAR NUESTRA DISPONIBILIDAD MONETARIA; 

SINO SOBRE TODO, DAREMOS PLENA URGENCIA Y ESTRICTO CUMPLJ. 

MIENTO AL DECRETO DE AUSTERIDAD ESTABLECIDO A PRINCIPIO - 

DE.LA GESTIÓN ACTUAL.

Nu e s t r a  p o l í t i c a  d e  f i n a n c i a m i e n t o  s e  p u e d e  c o n d e n s a r  d e

LA SIGUIENTE MANERA:

NO CREAR NI HEREDAR DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL, CERRAREMOS EN 

"CEROS" NUESTROS. EJERCICIOS FISCALES.

M e j o r a r  l a  c a p t a c i ó n  d 'e i m p u e s t o s .

T r a b a j a r  e s t r e c h a m e n t e  c o n  l a s  d e p e n d e n c i a s  f e d e r a l e s  y  -

ESTATALES, A FIN DE CONCERTAR ACUERDOS, QUE PERMITAN OBT&

NER BENEFICIOS PARA NUÉSTRO MUNICIPIO.

"Se s o l i c i t a r a  a p o y o  c r e d i t i c i o , s ó l o  C u a n d o  n o  exista otra

POSIBILIDAD DE FINANCIAMIENTO.

O p t i m i z a r  e l  u s o  d e  l a s  f u e n t e s  f i n a n c i e r a s .

Co m o  y a  l o  h e m o s  d i c h o , l o s  r e c u r s o s  q u e  r e c i b i m o s  a  t r a 

v é s  DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, CONFORMAN LA MAYOR 

PARTE DE LOS INGRESOS DE QUE DISPONDREMOS EN LOS TRES AÑOS 

SIGUIENTES.

SOBRE LA BASE DE UNA ESTIMACIÓN PREELIMINAR Y A PRECIOS - 

CORRIENTES., CONSIDERAMOS QUE LA MAYORIA DE NUESTROS INGRg,

SOS EN EL TRIENIO, SERÍ ALREDEDOR DE 1,233 MILLONES DE - 

PESOS, DE LOS CUALES INVERTIREMOS APROXIMADAMENTE 511 MI

LLONES, ES DECIR, EL 91.5 POR CISNTO; MIENTRAS QUE 690 Mi 

LLONES, ES DECIR EL 56 POR CIENTO LOS DESTINAREMOS PARA - 

ATENDER LOS GASTOS CORRIENTES Y LOS. SERVICIOS MUNICI

PALES QUE SE CUBREN CON ESTE RUBRO. 31 MILLONES FORMA

RAN NUESTRO RUBRO DESTINADO PARA LA ATENCION DE LA DEMANDA 

PUBLICA PERMANENTE.

5.2 Política del Gasto Público

La  INFLACIÓN Y EL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO INCIDEN DIRE£ 

TAMENTE EN LA CAPACIDAD DEL MUNICIPIO PARA SATISFACER - 

LAS NECESIDADES SOCIALES LOCALES, POR ESO, BUSCAREMOS - 

HACER COINCIDENTE LA PARADOJA QUE EXISTE ENTRE RECUR

SOS FINANCIEROS MENORES Y NECESIDADES SOCIALES CADA VEZ 

MAYORES, PRIORIZANDO LAS ZONAS, SERVICIOS Y DEMANDAS —

QUE ATENDEREMOS EN.EL PERÍODO 1986-1988. EN ESTE SENTI

DO EL GASTO PÚBLICO ES LA HERRAMIENTA DE TRABAJO MÁS I[1 

PORTANTE QUE TENSMOS A LA MANO PARA ATENDER LA DEMANDA 

CIUDADANA.

EL GASTO PÚBLICO QUE EJERCEREMOS EN EL TRIENIO, PUEDE - 

SER CLASIFICADO EN GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN, EL 

PRIMERO SE REFIERE AL COSTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESTA 

CIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y, EL SEGUNDO SE 

REFIERE A LA CREACIÓN, MANTENIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA Jf¡«* 

FRAESTRUCTURA FÍSICA CON QUE CUENTA EL MUNICIPIO.

El  EJE EN TORNO AL CUAL GIRARÁ NUESTRA POLÍTICA DE GASTO PÚ 

BLICO, CONSISTE EN AUMENTAR CADA VEZ MÁS EL MONTO DESTINADO 

PARA INVERSIÓN Y, EN CONSECUENCIA, DISMINUIR EL LLAMADO GAS. 

TO CORRIENTE.
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Po r  o t r a  p a r t e , b u s c a r e m o s  g e n e r a r  e l  m a y o r  n ú m e r o  o e  e m —

PLEOS A TRAVÉS DEL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO Y, SOBRE TO

DO, ESTUDIAREMOS Y PONDREMOS EN PRÁCTICA SISTEMAS ADMINIS

TRATIVOS QUE PERMITAN EL AHORRO DE RECURSOS EN EL MARCO DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

EN SUMA, BUSCAREMOS EFICIENTAR Y RACIONALIZAR TANTO AL GAS

TO PÚBLICO, COMO A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN UN PROCESO DE 

COMPLETA TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN EL MANEJO DE LOS DINE

ROS PÚBLICOS, QUE SERÁN CANALIZADOS HACIA DONDE EL PUEBLO - 

LOS REQUIERA.

S in e m b a r g o , e s t a m o s  c o n s c i e n t e s  d e  l a s l i m i t a c i o n e s  q u e en

CIERRAN EL GASTO PÚBLICO MUNICIPAL. POR ESO, BUSCAREMOS - 

QUE SEA COMPLEMENTADO CON RECURSOS FEDERALES, ESTATALES Y - 

DE COINVERSIÓN, ASÍ COMO CON LA VALIOSA PARTICIPACIÓN ACTI- 

VADE LA CIUDADANIA ZAPATENSE, PARA ATENDER CINCO ÁREAS BÁSI.

CAS QUE SON¡

1. Servicios POblicos Municipales

2. Alimentación

3. Salud

A. Educación y,

5. Vivienda

LOS PROPÓSITOS Y ACCIONES ESPECIFICAS PARA CADA UNO DE LOS 

RUBROS INDICADOS, SE DETALLAN EN EL CAPÍTULO NflMERO SEIS DE 

ESTE PLAN,

5,3 Política Regional

5.3.1 Polí tica Urbana

El municipio presenta tres asentamientos humanos CONSIDERA

BLES: la Cabecera Municipal, Chablé y Gregorio Mé n d e z. En -

EL PRIMERO SE CONCENTRA EN TÉRMINOS CUALITATIVOS, UN GRAN - 

CÚMULO DE NECESIDADES INSATISFECHAS; EN LOS OTROS SE VISLUÜ 

BRA UNA SERIE DE NECESIDADES QUE ES PRECISO RESOLVER A - 

LA BREVEDAD PERO NO TAN URGENTEMENTE COMO EN LA CABECERA.

Las NECESIDADES MÁS APREMIANTES EN LO QUE RESPECTA AL ÁREA 

MÁS DENSAMENTE POBLADA SON LAS SIGUIENTES:

La d e m a n d a  d e AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, pavimentación, ener 

3ÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO, SE CUBRE DE MANERA DEFICIENTE; SO

BRE TODO PORQUE LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS NO ALCANZA, - 

EN NINGÚN CASO A SATISFACER LA DEMANDA. EL SERVICIO DE LIM

PIA, SE EFECTÚA DE MANERA IRREGULAR DEBIDO A LA FALTA DE EQUJ.

PO.

EN LO QUE A EDUCACIÓN SE REFIERE, LA DEMANDA SE CUBRE DE M¿ 

ÑERA SATISFACTORIA. LO QUE SÍ ES NECESARIO IMPULSAR, SON - 

LOS CENTROS DE RECREACIÓN Y ÁREAS DEPORTIVAS.

La  m a y o r í a  d e La s v i v i e n d a s  s e e n c u e n t r a n  en c o n d i c i o n e s  -

DESFAVORABLES, DÁNDOSE UN ÍNDICE DE HACINAMIENTO DE CERCA - 

DE 8 PERSONAS POR CASA. CABE DESTACAR QUE PREDOMINA LA VI

VIENDA POPULAR SOBRE LA DE CARÁCTER RESIDENCIAL.

LOS SERVICIOS DE SALUD REQUIEREN AMPLIAR SU COBERTURA PARA 

DAR ATENCIÓN A LA DEMANDA INSATISFECHA QUE TODAVÍA SE PRE

SENTA ,

Los SERVICIOS DE TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN REQUIEREN DE IN
VERSIONES PARA. HACERSE MÁS EFICIENTES.

CON RESPECTO A LOS CENTROS INTEGRADORES., CABE SEÑALAR QUE: 

SI BIEN A ÉSTOS, POR DISTINTAS DEPENDENCIAS ESTATALES SE - 

LES HAN CANALIZADO RECURSOS CONSIDERABLES, ES NECESARIOS TO 

DAVÍA INCREMENTAR LA INFRAESTRUCTURA EN DIFERENTES RUBROS - 

EN LOS QUE SON DEFICITARIOS. TODAVÍA EXISTEN DIVERSAS NEC£ 

SIDADES ENTRE LAS QUE DESTACAN AQUÉLLAS QUE SE MANIFIESTAN - 

EN LAS COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LA SALUD Y EN LA - 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y AL

CANTARILLADO.

Co n s i d e r a m o s  q u e  n u e s t r a  p o l í t i c a  u r b a n a  d e b e  c e n t r a r s e  en

EVITAR EL CRECIMIENTO DESMEDIDO DE NUESTRA POBLACIÓN EN RE

LACIÓN A LOS SERVICIOS QUE ESTAMOS POSIBILITADOS A OFRECER, 

PENSANDO SIEMPRE EN QUE LA POBLACIÓN DEBE HABITAR UN ESPA

CIO DIGNO.

Po r l a s c o n d i c i o n e s  q u e p r e s e n t a  el p a n o r a m a  a n t e r i o r , —

ORIENTAREMOS NUESTRAS ACCIONES E INVERSIONES EN ESTE RUBRI 

DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES LÍNEAS DE ACCIÓN:

Do t a r de la i n f r a e s t r u c t u r a  u r b a n a  n e c e s a r i a  a l o s d e m a n d a n 

t e s  DE LA MISMA, EN RELACIÓN A LOS RECURSOS DE QUE DISPONE

MOS Y ÁL SENTIDO DE COLABORACIÓN QUE NOS APORTEN.

Pr e v e r e m o s  l a s á r e a s  d e c r e c i m i e n t o  u r b a n o  de l a  c a b e c e r a  m u
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NICIPAL V De LOS CENTROS INTCORADORES, DE NODO OUE SEAN CON

GRUENTES CON LA CAPACIDAD DE INTRODUCCION DE LOS SERVICIOS 

ELEMENTALES.

5,3.2 Po l í t i c a Rural

Con el fin d e o r i e n t a r n u e s t r a po l í t i c a en el Area ru

ral DEL MUNICIPIO, DEBEMOS DESTINGUIR DOS ZONAS: LA ZQ.

NA ALTA, DONDE SE REGISTRA LA MAYOR PARTE DE LA ACTIVI 

DAD GANADERA Y LOS SUELOS SON APTOS PARA DIVERSOS CUL

TIVOS, SE CARACTERIZA POR UN NIVEL DE VIDA MAS O MENOS 

SATISFACTORIO A PESAR DE LA DISPERSIÓN DE LOS ASENTA

MIENTOS HUMANOS Y POR ESCASAS INUNDACIONES. LA ZONA - 

BAJA, DONDE SE ENCUENTRAN LA MAYOR PARTE DE LOS CUER

POS DE AGUA Y POR ENDE EL MAYOR ÍNDICE DE INUNDACIONES,

SE CARACTERIZA POR UNA ACTIVIDAD AGRÍCOLA ERRATICA Y - 

CON MÍNIMOS RENDIMIENTOS, UNA ACTIVIDAD PESQUERA PARA 

AUTOCONSUMO Y, ALTOS ÍNDICE DE MORBILIDAD.

A CONTINUACIÓN, SE ESTABLECEN ALGUNAS LÍNEAS DE ACCIÓN 

CON LAS QUE SE PERSIGUE SUBSANAR EL DESEQUILIBRIO EN

TRE LAS DOS ZONAS.

Im p u l s a r el c r e c i m i e n t o de la a g r i c u l t u r a ampliando la

FRONTERA AGRÍCOLA E IMPULSANDO LA MECANIZACIÓN.

Fo m e n t a r l a a g r o i n d u s t r i a c r e a n d o l a i n f r a e s t r u c t u r a n e c e s a

r i a .

Am p l i a r y m e j o r a r fl s i s t e m a de c o m u n i c a c i o n e s e integrar un

SISTEMA DE TRANSPORTE RURAL.

Pr o m o v e r la p a r t i c i p a c i ó n s o c i a l p a r a hac e r mAs e f i c i e n t e la

PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS Y ASISTENCIALES.

Pa r a la z o n a b a j a :

Fo m e n t a r la o r g a n i z a c i ó n s o c i a l de las c o m u n i d a d e s, p a r a  im

p u l s a r su p ro pio d e s a r r o l l o .

Re s c a t a r el p o t e n c i a l p e s q u e r o con la r e s p e c t i v a a s i s t e n c i a- 

t é c n i c a .

In t e n s i f i c a r el a p r o v e c h a m i e n t o de c u l t i v o s b á s i c o s, u t i l i

z a n d o t é c n i c a s p ar a a g r i c u l t u r a d e t e m p o r a l .

Pr o m o v e r la p a r t i c i p a c i ó n s o c i a l para q u e con las d i r e c c i o

nes c o r r e s p o n d i e n t e s d e l Ay u n t a m i e n t o se g a r a n t i c e n l o s ser 

VICIOS ASISTENCIALES REQUERIDOS.

Co n s o l i d a r un e f e c t i v o s i s t e m a d e t r a n s p o r t e f l u v i a l .

MEJORAR LAS CONDICIONES DE LAS VIVIENDAS QUE REGISTREN SITUA

CIONES PRECARIAS.

Garantizar la comercialización efectiva de los productos de

rivados DE ESTA ZONA.

5,i| Política Territorial y Administrativa

5.4.1 Los Centros Integradores

Los centros integradores, Chablé y Gregorio Méndez, abarcan- 

una Area de influencia en la cual se presentan diferentes pe

CULIARIDADES. CONVIENE REGULAR NUESTRAS INVERSIONES PARA El 

TOS DOS CENTROS INTEGRADORES, EN VIRTUD DE LOGRAR UN EQUILI

BRIO ENTRE ELLOS CON LA DEBIDA SUPERACIÓN EN LAS CONDICIONES DE 

VIDA DE LA POBLACIÓN.

Elaboraremos un plan de inversión a partir del anAlisis de -

LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y PRODUCTIVA DE QUE SE DISPONGA EN 

CADA UNA DE LAS AREAS DE INFLUENCIA. LAS DEMANDAS SE PRIOR! 

ZARAN, Y A TRAVÉS DE LA PROMOCIÓN DE LA AUTOGESTIÓN comuniia 

RIA, PROCURAREMOS RESOLVERLAS EN EL MENOR PLAZO POSIBLE,

Co ns olidar emos la org anizac ión soc ial para la producción en

LOS CENTROS INTEGRADORES Y SU AREA DE INFLUENCIA, A TRAVÉS- 

DE LA CONSULTA PERMANENTE DE LAS AGRUPACIONES PRODUCTIVAS - 

CREADAS 0 LAS QUE ESTÉN POR CONSTITUIRSE.

SE FOMENTARA LA AUTOGESTIÓN DE LAS COMUNIDADES DE LOS CEN--

TROS INTEGRADORES PARA MEJORAR EL NIVEL DE BIENESTAR, CONJUd

TANDO LAS ACCIONES DEL MUNICIPIO Y LOS HABITANTES EN EL SEN

TIDO DE AMPLIAR LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS DE SALUD, ABAS. 

TO, JUSTICIA, VIVIENDA, EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN, SE 

ORIENTARAN LOS ESFUERZOS PARA QUE LOS HABITANTES Y SU MEDIO- 

SEAN LA GRANDEZA DEL MUNICIPIO.

Para realizar nuestros propósitos nos orientaremos en las si

GUI ENTES LÍNEAS DE ACCIÓN:

Propiciar la organización política y social comprendida en - 

el Ambito de influencia de los centros integradores.

Realizar las obras necesarias para el municipio, mediante -

UNA ESTRECHA Y VINCULADA COORDINACIÓN CON LOS ORGANISMOS E - 

INSTITUCIONES NECESARIAS.

3.4.2 La Administración Municipal

LAS RESPONSABILIDADES QUE ASUME CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA - 

SE ENCUENTRAN ENMARCADAS EN LA LEY ORGANICA MUNICIPAL. SO

BRE LA BASE DE ESTOS PRECEPTOS SE HA ORGANIZADO UN CUERPO AJI 

MINISTRA: 1VO, MISMO QUE TENDRA PRESENTE DURANTE SU GESTIÓN,

EL PRINCIPIO DE LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA.
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La s  u n i d a d e s  a d m i n i s t r a t i v a s  d e b e r á n  d e  a j u s t a r s e  estricta
m e n t e  A LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PROPUESTOS, TODAS Y CA

DA UNA DE NUESTRAS DIRECCIONES DEBERÁN DE PULSAR LAS NECESI

DADES QUE SE TIENEN/ PRIORIZANDO LAS NECESIDADES EXISTENTES- 

EN EL TERRITORIO MUNICIPAL/ Y PROCURANDO IMPULSAR LA PARTICI. 

PACIÓN SOCIAL.

As!/ LAS TAREAS BÁSICAS DE NUESTRAS DIRECCIONES SON: 1) IM

PULSAR LA PROTECCIÓN DEL EMPLEO PARA ELEVAR LOS NIVELES DE - 

BIENESTAR EN NUESTRO MUNICIPIO, 2) RESCATAR LAS POTENCIA 

LIDADES PRIMARIAS MEDIANTE UN ESFUERZO DE PLANEACIÓN CONJUN

TA Y SISTEMÁTICA DE TODAS Y CADA UNA DE ELLAS,

Ju g a r á  un p a p e l  i m p o r t a n t e  l a e l a b o r a c i ó n  d e l o s Pr o g r a m a s  - 

Op e r a t i v o s  An u a l e s / p u e s en e l l o s s e p e r m i t e  i d e n t i f i c a r  c o n

_PRECISIÓN LA ACTIVIDAD MUNICIPAL Y LOS PROCEDIMIENTOS A UTI

LIZAR, Es t e i n s t r u m e n t o  s e r á v a l o r a d o  en t o d o s u s e n t i d o  d e 

COMPROMISO CON LOS CIUDADANOS PARA CONJUNTAMENTE/ RESOLVER

LOS PROBLEMAS EXISTENTES.

Es t a r e m o s  en p e r m a n e n t e  c o o r d i n a c i ó n  c o n l as d i v e r s a s  d e p e n 

d e n c i a s FEDERALES Y ESTATALES PARA ENCAUZAR LOS ESFUERZOS - 

CONTRAIDOS POR CADA UNA DE LAS ENTIDADES PARTICIPATIVAS A —  

TRAVÉS DE LA SECTORIZACIÓN MUNICIPAL.

Po r o t r a p a r t e , p a r a p r e v e n i r  l a d e l i n c u e n c i a  y a s e g u r a r

LA DEFENSA DE LA SOCIEDAD ZAPATENSE, EN BREVE, ELABORARE 

MOS Y PONDREMOS EN MARCHA NUESTRO PROGRAMA MUNICIPAL DE- 

SEGURIDAD Pú b l i c a  y Tr á n s i t o , s u s t e n t á n d o l o  en l o s p r i n 

c i p i o s  Y LINEAMIENTOS SEÑALADOS EN EL PROGRAMA ESTATAL - 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

6. POLITICAS SECTORIALES: PROPOSITOS Y LINEAS DE ACCION

6.1 Sector Agropecuario Pesquero y Forestal

6.1.1 Propósitos

El propósito central de este sector se basa en el impulso a

LAS ACTIVIDADES PRIMARIAS, ENCAMINADO A PROPICIAR LA GENE

RACIÓN DE EMPLEOS PERMANENTES Y, EN CONSECUENCIA, EL INCRE

MENTO DE LOS INGRESOS Y EL BIENESTAR SOCIAL, POR UNA PARTE; 

í, POP LA U T , I I  ARRAIGO DE LA POBLACIÓN AL CENTRO PRODU£ 

TIVO.

El SECTOR SE PROPONE RESCATAR DE SU LETARGO LA PRODUCTIVI

DAD AGRÍCOLA, PARA FORTALECER LA ECONOMIA DE LA POBLACIÓN -

RURAL. EN ESTE SENTIDO, ESTABLECER LOS MECANISMOS NECESA--

RIOS QUE PERMITAN'REORIENTAR LOS USOS DEL SUELO CON BASE EN 

SUS POTENCIALIDADES Y, EN LO POSIBLE, AMPLIAR LA FRONTERA A 

GRfCOLA CONSTITUYEN LOS PROPÓSITOS FUNDAMENTALES PARA ESTE 

SUBSECTOR; A FIN DE, RECUPERAR EL RITMO DE CRECIMIENTO DE LA 

PRODUCCIÓN Y DE LA PRODUCTIVIDAD SOBRE TODO EN CULTIVOS BÁ 

SICOS.

EL SUBSECTOR PECUARIO, SE PROPONE INTENSIFICAR LA PRODUC 

CIÓN, ELEVANDO LOS ÍNDICES DE PRODUCTIVIDAD, A TRAVÉS DEL - 

MEJORAMIENTO DE LAS TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN, DEL FOMENTO DE 

LA CRÍA DE ESPECIES MENORES; Y, LA PROMOCIÓN DE LA ORGANIZA 

CIÓN CON EL FIN DE GARANTIZAR LOS MÁXIMOS BENEFICIOS,

LA PESCA, POR SU PARTE, OFRECE AMPLIAS POSIBILIDADES PARA - 

INCREMENTAR LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS, POR ELLO, HABRÁ DE 

RECIBIR UN APOYO DECIDIDO QUE IMPRIMA REGULARIDAD Y PERMA

NENCIA A ESTAS ACTIVIDADES,

6.1.2 Líneas de Acción

- Reorientar los usos del suelo de acu e r d o a sus p ot encial ida 

d e s ,

- Ampliar en lo posible la frontera agrícola

- Fo r t a l e c e r‘el pro grama de mec anizac ión agrícola

- Consolidar la instalación de gra njas integradas de rep roduc.

CIÓN, ENGORDA Y APROVECHAMIENTO DE ESPECIES MENORES.

- Apoyar a los productores pec uarios con técnicas específicas

QUE POSIBILITEN EL MEJORAMIENTO DEL HATO GANADERO.

- Apoyar y capacitar a las org anizac iones de productores para 

el uso de técnicas que tiendan a elevar la^ producción y la

PRODUCTIVIDAD, Y TAMBIÉN LA COMERCIALIZACIÓN Y TRANSFORMA

CIÓN DE SUS PRODUCTOS.

- PROMOVER UN MEJOR USO DE LOS PASTIZALES A TRAVÉS DE LA ASIS 

TENCIA TÉCNICA A LOS PRODUCTORES.

- Fo r t a l e c e r y fo m e n t a r pro gr a m a s de a c u a c u l t u r a, d e s t i n a d o s

AL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS LACUSTRES DEL MUNICIPIO

- ÍMPLEMENTAR PROGRAMAS DE REFORESTACIÓN EN LOS ÁMBITOS URBA

NO Y RURAL. *

- Apoy ar la c a p a c i t a c i ó n a los p r o d u c t o r e s, t a n t o en c a p t u r a.

COMO EN ACUACULTURA Y PISCICULTURA,
.jí-yu ■ jr* . -*»t • a m rra y p  , i «au: «n ú
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- Apoy ar a los p r o d u c t o r e s, a t r a v é s de i n s u m o s, e q u i p o y a s e

SORAMIENTO TÉCNICO PARA MEJORAR LAS PRACTICAS PRODUCTIVAS.

6.2 Sector Come rcio, Fomento Industrial y Turismo

5.2.1 Propósitos

Al sector corresponde consolidar el sistema de abasto para - 

garantizar la disponibilidad de productos bísicos y de consu

mo genbralizado en el mun ic i p i o. Sera prioritario abatir el 

intermediarismo y la especulación, promover la comercializa

ción DE LOS PRODUCTOS REGIONALES Y APOYAR LA PARTICIPACIÓN - 

ORGANIZADA DE PRODUCTORES, COMERCIANTES Y CONSUMIDORES.

EL FOMENTO A LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA Y LA CREACIÓN DE 

AGROINDUSTRIAS SERÁN LAS ACTIVIDADES A LAS QUE SE ORIENTARA -

EL SUBSECTOR INDUSTRIAL. SE PRETENDE ESTABLECER LA INFRAES--

TRUCTURA NECESARIA, PREPARAR LA MAMO DE OBRA PARA LAS ACTIVI

DADES INDUSTRIALES Y AGROINDUSTRIALES Y,REALIZAR ESTUDIOS DE 

FACTIBILIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA LOS POSIBLES ESTABLECI- 

MI EÍITOS «UE SE SUSTENTARAN EN EL USO DE PRODUCTOS Y SUBPRODUC 

TOS DEL MUÑICIPIÓ.

EN OTRO RENGLÓN, SE TRATARÁ DE INTEGRAR LA ACTIVIDAD TURISTI

CA A TRAVÉS DE UNA MAYOR COORDINACIÓN CON EL GOBIERNO DEL ES

TADO Y LOS'PRESTADORES DE SERVICIOS, CON EL -FIN DE LOGRAR UNA 

MAYOR AFLUENCIA Y PERMANENCIA TURÍSTICA EN EL MUNICIPIO,

6.2.2 LIneas de Acción

ntOMOVER LA REALIZACION DE CURSOS DE CAPACITACION PARA EL

TRABAJO QUE APOYEN EL FUNCIONAMIENTO ADECUADO DE LAS UNIDA 

DES AGROINDUSTRIALES Y TALLERES

A p o y a r  l a  c o m e r c i a l i z a c i ó n  d e  l a  p r o d u c c i ó n  a g r o i n d u s t r i a l

Pr o m o v e r  e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  p e q u e ñ a s  y m e d i a n a s  i n d u s 

t r i a s

- P r o m o v e r  e l d e s a r r o l l o  t u r í s t i c o  d e l  m u n i c i p i o

- D i f u n d i r  o -q m o v e r  e l  t u r i s m o  p o p u l a r , a  t r a v é s  d e  l a s  

d e p e n d e n c i a s  o f i c i a l e s

6.3 Sector Comu nicaci ones, Asentamientos y Obras Públicas 

6.3.1 Propósitos

Las actividades de este sector habrán de constituirse en el

APOYO FUNDAMENTAL DE LAS ESTRATEGIAS PLANTEADAS EN EL PRESEN 

TE PLAN, PORQUE EN ELLAS «ABRÁ DE SUSTENTARSE EL DESARROLLO- 

ECONÓMICO DE LAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO. LAS ACCIONES Hft 

BRÁN DE ORIENTARSE A MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA DE COMUNICA

CIONES Y TRANSPORTES, CON EL FIN DE INTEGRAR LOS CENTROS DE 

POBLACIÓN Y, CON ESTA BASE, APOYAR LAS ACTIVIDADES ECONÓMI

CAS PARA SUSTENTAR EL DESARROLLO SOCIAL. SE PROPICIARÁ LA- 

CONSOLIDACIÓN DEL APROVECHAMIENTO DE LOS RÍOS Y LAGUNAS COMO 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE, Y EL MEJORAMIENTO DE - 

LOS SERVICIOS A CARGO DE LAS OTRAS DOS INSTANCIAS DE GOBIER 

NO: CORREOS, TELÉGRAFOS, TELEFONIA RURAL Y TELECOMUNICACIO

NES.

- Adecuar los sistemas lE A m n o . 'distribución y comercialización -

A LAS NECESIDADES DEL MUNICIPIO.

Pr o m o v e r  e l  a b a s t e c i m i e n t o  p e r m a n e n t e  d e  p r o d u c t o s  b á s i c o s

A LAS TIENDAS RURALES DÉ1 GOBIERNO DEL ESTADO Y A LAS DEL- 

SISTEMA CONASUPO

Pr o m o v e r  e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  t i e n d a s  r u r a l e s  i n c o r p o r a 

d a s  A LOS SISTEMAS OFICIALES DE ABASTO

M e j o r a r  l a  i n f r a e s t r u c t u r a  d e  l o s  m e r c a d o s  p ú b l i c o s  y del 

r a s t r o  m u n i c i p a l .

Pr o m o v e r  l a  i n s t r u m e n t a c i ó n  p e  u n s i s t e m a  d e  a c o p í o  y a b a s 

t o , t e r r e s t r e  y f l u v i a l , pa'r a  a p o y a r  l a  p r o d u c c i ó n  l o c a l  y • 

f a c i l i t a r  EL ABASTO,d e  p r o d u c t o s  b á s i c o s  a  l a  p o b l a c i ó n  r u - 

r a l

A p o y a r  e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  u n i d a d e s  a g r o i n d u s t r i a .e s  g l e  

u t i l i c e n  i n s u m o s  l o c a l e s
-»n»! ovo*: jj . jAtioiouTiTtiiiniirti n ó i o m í j r o c : *j ..>«»*

Para propiciar el arraigo de la población en sus comunidades

DE ORIGEN, EL MUNICIPIO SE PROPONE ELEVAR SU NIVEL DE VIDA A 

TRAVÉS DE LOS PROGRAMAS DE SU COMPETENCIA, PRINCIPALMENTE EL 

MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, ASÍ COMO MEDIANTE LA CONSOLIDA

CIÓN DE LOS POBLADOS CHABLÉ Y GREGORIO MÉNDEZ COMO CENTROS - 

DE INTEGRACIÓN RURAL DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y SUS ÁREAS - 

DE INFLUENCIA. POR OTRA PARTE, EL SECTOR HABRÁ DE PROPICIAR 

LA INTEGRACIÓN DE LAS PEQUEÑAS COMUNIDADES CON EL FIN DE AR

MONIZAR SUS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, SATISFACER SUS NECESIDA 

DES DE ABASTO Y ESTIMULAR EL INTERCAMBIO COMERCIAL INTERNO,

6.3.3 LIneas DE Acción

- Ampliar y fortalecer el servicio de transporte en sus diversas mo-

“iÜ-lriADES

- Conservar y mejorar la red de carreteras existentes

- Instrumentar medidas que eviten la inundación de los caml 

nos para hacerlos transitables durante todo el año

- Definir prioridades en cuanto a los requerimientos de los 

servicios de comunicación en las diferentes localidades

1



16 PERIODICO OFICIAL Abril SO de 1986

- Incrementar el volumen oe los servicios de vialidad

- Incrementar el rango de atención en cuanto a energía eléctrica y —

ALUMBRADO PÚBLICO

- Fortalecer la prestación de los servicios públicos en la-

cabecera MUNICIPAL Y LOS CENTROS INTEGRADORES, ATENDIENDO PRI0RI. 

TARIAMENTE los aspectos de agua y alcantarillado

- Propiciar la construcción y mejoramiento de la viviewm rural 

6.4 ' SECTOR EDUCACION, CULTURA Y RECREACION 

5.4.1 Propósitos

La educación ESTA estrechamente vinculada al proceso DE l-

DESARROLLO INTEGRAL DEL MUNICIPIO, POR ELLO SE CUENTA CON 

UNA INFRAESTRUCTURA NECESARIA Y UN SERVICIO EDUCATIVO EFi 

CIENTE, EN LA CABECERA MUNICIPAL, TENIENDO COMO RESULTADO 

EL BAJO NIVEL DE ANALFABETISMO, PERO ESTA SITUACIÓN, PRE

SUPONE LA EXTENSIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A LAS POBLACIfi 

NES DISEMINADAS EN PEQUEÑAS LOCALIDADES EN EL MEDIO RURAL, 

PARA INCREMENTAR Y RESCATAR U S  CAPACIDADES DE LOS RECUR

SOS HUMANOS, DOTANDOLOS DE LOS INSTRUMENTOS INDISPENSA- - 

BLES PARA ASUMIR EL PROCESO DE DESARROLLO DE ACUERDO A —  

SUS PROPIAS APTITUDES. SABEMOS QUE LA EDUCACIÓN DEBE IR 

RESPALDADA PAR U S  ACCIONES CULTURALES Y RECREATIVAS, QUE 

DE MANERA CONJUNTA ESTABLECEN U S  BASES PARA LA INTEGRA

CIÓN SOCIAL; POR ELLO SE HAN ESTABLECIDO DOS PROPÓSITOS - 

FUNDAMENTALES: EXTENDER Y PERFECCIONAR EL SISTEMA EDUCATi 

VO CON EL FIN DE DISMINUIR EL ANALFABETISMO Y EL FENÓMENO 

DE DESERCIÓN ESCOLAR, ACCIÓN QUE DEBE DESARROLLARSE PRINCI 

PALMENTE A TRAVÉS DE LOS DOS CENTROS INTEGRADORES Y CON - 

EL APOYO INTERSECTORIAL.

EL SEGUNDO PROPÓSITO SE CENTRA EN U  ATENCIÓN EDUCATIVA - 

ENFOCADA HACIA LAS ÁREAS PROPIAS DE LA PRODUCCIÓN, ACCIÓN 

QUE PROPICIARÁ NO SÓLO EL INCREMENTO EN LA PRODUCCIÓN, SI 

NO EL ARRAIGO DE LOS HABITANTES EN SU LUGAR DE ORIGEN. —

Por OTRA PARTE, SE PROMOVERÁN Y DIFUNDIRÁN U S  ACTIVIDA

DES CULTURALES Y RECREATIVAS, DE TAL FORMA QUE EL TIB1PO LIBRE 

REDUNDE EN BENEFICIO PERSONAL Y COLECTIVO.

6.4.2 Líneas de Acción

En EL MARCO DE LOS PROPÓSITOS ESTABLECIDOS, EL SECTOR HA

BRÁ DE SUSTENTAR SU ACTUACIÓN EN LAS SIGUIENTES LÍNEAS DE 

ACCIÓN:

Estrechar la coordinación intersectori al, así como con -

LAS TRES INSTANCIAS DE GOBIERNO EN MATERIA DE EDUCACIÓN,

Cultura y Recreación

Implementar acc iones amplias y contundentes para abatir -

EL ÍNDICE OE ANALFABETISMO Y GARANTIZAR EL ACCESO DE LA - ~

POBLACIÓN RURAL A LA EDUCACIÓN.

Orientar acciones que permitan dis minuir el fenómeno de -

DESERCIÓN ESCOLAR.

Integrar u  actividad escolar a la producción

Seguir vinculando las actividades e s c o u r e s  con las obras 

y acciones tendientes a mejorar los niveles de bienestar-

EN LA ENTIDAD

Seguir ampliando la cobertura del sistema educativo, en -

EL NIVEL MEDIO SUPERIOR Y ESPECIALMENTE U S  CARRERAS TÉC

NICAS.

Rescatar y fortalecer u s  expresiones culturales t r a d i c i q

NALES.

Im p u l s a r el deporte- en tod a s sus modalidades, como m e d i o 

DE INTE6RACIÓN SOCIAL V DESARROLLO PERSONAL.

6.5 Sector Salud y Seguridad Social

6.5,1 Propósitos

En materia de salud se HAN REALIZADO grandes esfuerzos pa 

RA DOTAR a LOS HABITANTES DE ESTE SERVICIO; SIN EMBARGO,

ÉSTE AÚN NO LLEGA DE MANERA PERMANENTE A LA POBLACIÓN RU

RAL, POR ELLO ES LA QUE PRESENTA MAYORES PADECIMIENTOS —  

PROVOCADOS POR LA NO PERMANENCIA DE ESTE SERVICIO, AUNADO 

A LA FALTA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y MALAS CONDICIONES DE - 

VIDA QUE FAVORECEN LA INSALUBRIDAD, SITUACIÓN QUE PROVOCA

UN DETERIORO EN SU ECONOMÍA Y POR LO TANTO EN SUS NIVE--

LES DE BIENESTAR Y SEGURIDAD SOCIAL.

Para la atención de los problemas de salud en el ••unici—

PIO, SE IMPONE LA CONTINUACIÓN DE ESE GRAN ESFUERZO PARA 

MEJORAR, EN EL MEDIO RURAL LOS INDICADORES DE SALUD QUE 

CONFORMAN UNA VIDA SANA PARA LA POBLACIÓN, PARA LOGRARLO,

LAS ACTIVIDADES DE SALUD SE CANALIZARÁN EN DOS GRANDES - 

VERTIENTES DE ATENCIÓN: LA MEDICINA PREVENTIVA Y LA MEDÍ 

CIÑA CURATIVA. U  PRIMERA, DIRIGIDA A EVITAR LOS POSI

BLES PADECIMIENTOS A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN DE VACUNAS - 

Y DE .EDUCACIÓN PARA LA SALUD. LA SEGUNDA, ORIENTADA A —  

CONTRARRESTAR LOS EFECTOS DE LAS MALAS CONDICIONES DE VI

DA PROPICIADAS POR LA FALTA DE SERVICIOS MÁS INDISPENSA

BLES Y QUE SE MANIFIESTAN PRINCIPALMENTE EN EL MEDIO RU

RAL.

Am b a s vertientes tienen dificultades para el logro de s u s

PROPÓSITOS, DEBIDO a LAS CARACTERISTICAS GEOGRÁFICAS DEL - 

MUNICIPIO; POR LA FALTA DE VÍAS DE COMUNICACIÓN; Y, POR LA 

DISPERSIÓN DE LA POBLACIÓN. ES POR ESO QUE SE HACE NEC£ 

SARIA LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y EL APOYO INTEN-
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SECTORIAL. DE ESTA MANERA SE PRETENDE QUE LA ACCION PRE

VENTIVA SE IMPONGA A LA ATENCION CURATIVA. LOGRANDO ASÍ —  

MEJORAR LOS NIVELES DE VIDA DE LA POBLACION. CONJUGANDO - 

ARMONICAMENTE. LA PRODUCCION DE ALIMENTOS NUTRITIVOS PARA 

EL AUTOCONSUMO Y LA PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE Y EL E- 

QUILIBRIO DEL ECOSISTEMA.

CONTRIBUIR AL CRECIMIENTO DEMOGRAFICO ARMONICO DE LA PO

BLACION CON EL FIN DE MEJORAR LAS CONDICIONES SOCIOECONO

MICAS MEDIANTE EL IMPULSO A LA PLANIFICACION FAMILIAR.

Me j o r a r el bienestar s oc ial de l a p o b l a c iOn . p r o p o r c i o n a n

do ASISTENCIA SOCIAL SOBRE TODO A MENORES DESAMPARADOS. - 

ANCIANOS Y MINUSVALIDOS. PARA LOGRAR QUE SE INCORPOREN A 

UNA VIDA EQUILIBRADA. ECONÓMICA Y SOCIALMENTE PRODUCTIVA.

CIONES DE ASISTENCIA MÉDICA Y SOCIAL. MEDIANTE APOYOS —

DIRECTOS AL PERSONAL ENCARGADO DE TALES ACCIONES EN EL - 

MUNICIPIO.

- Co o p e r a r, a t r a v é s de c o n v e n i o s de c o o r d i n a c i ó n, con los

ORGANISMOS RELACIONADOS CON EL SECTOR SALUD PARA MEJORAR 

E INCREMENTAR LA EDUCACIÓN PARA LA SALUD Y PROGRAMAS - - 

AFINES EN TODO EL MUNICIPIO,

- Pr o m o v e r con las ins tancia s o f i c i a l e s el e s t a b l e c i m i e n t o

DE UNA RED MÓVIL DE ATENCIÓN MÉDICA RURAL.

- Co n t r i b u i r á n  la v i g i l a n c i a y c o n t r o l s a n i t a r i o de la c a

LIDAD DE CARNES EN CANAL Y DE LOS EXPENDIOS DE BEBIDAS - 

Y ALIMENTOS PREPARADOS QUE EXISTEN EN EL MUNICIPIO.

To d o lo a n t e r i o r d e b e est ar a u n a d o a ¡ fac il i t a r el c o n s u

MO DE ARTICULOS SOCIALMENTE NECESARIOS; MEJORAR LAS CON

DICIONES DE VIDA; ASEGURAR EL ACCESO A LA EDUCACIÓN; Y—  

EDUCAR PARA LA SALUD DE MODO QUE EL ENTORNO SEA APROVE

CHADO FUNCIONALMENTE. ASIMISMO. BAJO ESTAS CONDICIONES 

SERA POSIBLE AMPLIAR EL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL A TQ 

DAS LAS PERSONAS QUE. POR SU CONDICIÓN MARGINAL. NO HAN 

SIDO BENEFICIADAS. SIENDO NECESARIOS LOS PROPÓSITOS DE:'

- Prom o v e r el i n c rement o de los re c u r s o s h u m a n o s , par a p o

d e r ATENDER CON MAYOR FRECUENCIA A LOS CONSULTORIOS RURfi 

LES Y. DE SER POSIBLE. LOGRAR QUE LA ATENCIÓN MÉDICA SEA 

PERMANENTE; ESTA ÚLTIMA SERÁ MEDIANTE LA PETICIÓN DEL Mft 

YOR NÚMERO DE PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL.

Sector Trabajo y Previsión  Social 

6.G.1 Propósitos

- Organizar brigadas de enseñanza que programen cursos de

EDUCACIÓN MÉDICA CONTINUA PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LA

ATENCIÓN.

- Optimizar los recursos humanos, materiales y financie

ros. CON EL FIN DE SATISFACER LA DEMANDA QUE LA POBLA

CIÓN SOLICITA.

- Orientar al personal médico y paramédico para la notifí

CACIÓN OPORTUNA DE ENFERMEDADES INFECTO-CONSTAGIOSAS —  

QUE PREVALECEN EN CADA ZONA. EVITANDO DE ESTA MANERA - 

LA DISEMINACIÓN DE ESTOS PADECIMIENTOS.

- Coordinar las acciones en materia de salud con otros -

SECTORES Y CON LOS MUNICIPIOS COLINDANTES. PARA QUE - 

LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA Y DESARRfi 

LLO DE LA COMUNIDAD CONTRIBUYAN A ELEVAR EL NIVEL DE 

SALUD DE LA POBLACIÓN,

5.5.2 Líneas de Acci ón

- Promover ante las instancias oficiales, la integración

REGIONAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN LA CABECERA MU

NICIPAL.
- Co n t r i b u í» a I A a m p l i a c i ó n of IA c o b e r t u r a EN ias »r—

Con el uso racional de los recursos humanos y materiales dis

PONIBLES. SE PRETENDE REALIZAR CAMBIOS ESTRUCTURALES EN LA - 

ECONOMIA DEL MUNICIPIO. TENIENDO COMO PUNTO DE PARTIDA LA - 

REORGANIZACIÓN ECONÓMICA DEL MISMO. CON ESTOS CAMBIOS NOS - 

PROPONEMOS PROMOVER LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS PARA LOGRAR- 

QUE LOS INDIVIDUOS PUEDAN PROCURARSE UN INGRESO REMUNERATE 

VO. PRODUCTIVO Y ÚTIL. Y QUE TIENDA A ELEVAR LA CALIDAD DE -. 

VIDA DE LA POBLACIÓN.

Por ELLO NUESTRO PROPÓSITO se establece en que la generación 

DE FUENTES DE EMPLEO Y DEL INGRESO DEBERA BASARSE EN EL IM

PULSO A LAS ACTIVIDADES PRIMARIAS. EN EL FOMENTO DE LAS ACTI. 

VluADES AGROINDUSTRIALES Y ARTESANALES Y EN EL APOYO A LA P£ 

QUENA INDUSTRIA.

LAS PERSPECTIVAS EN CONSECUENCIA SERAN LAS DE ORIENTAR LAS - 

ACTIVIDADES DE LOS GRUPOS LABORALES A UNA MEJOR CAPACITACIÓN 

PARA INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD. BUSCANDO LA FORMA DE OBT£ 

NER LA MANO DE OBRA CALIFICADA REQUERIDA POR LOS SECTORES - 

PRODUCTIVOS,

Todos nue stros esfuerzos deberán encaminarse a exigir el e&

TRICTO CUMPLIMIENTO DE LA LEY EN MATERIA LABORAL. ASIMISMO. 

PONDREMOS TODO NUESTRO EMPEÑO EN GARANTIZAR LOS DERECHOS DE 

LOS TRABAJADORES AMPLIANDO EL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL.
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6.6.2 Líneas de Acción

- Capacitar mano de obra no calificada, dando prioridad a

LA EHFLEADA EN LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS.

Procurar una mayor vigilancia del cumplimiento de la Ley 

Federal del Trabajo tanto en el orden urbano como r u r a l.

Contribuir al buen funcionamiento de los centros integra 

dor e s, coadyuvando con ello a la creación de emp leos.

CONSOLipAR LA SEGURIDAD PÚBLICA EN LOS AMBITOS URBANO Y 

RURAL, A TRAVÉS DE ACCIONES DIRECTAS EN LA CABECERA MUÑI. 

CIPAL Y LAS DELEGACIONES.

Incrementar el número de inspecciones para vigilar el -

r w  ¡MIENTO de las disposiciones en materia de remunera
CIÓN V PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY EN BENEFICIO 

DE LOS TRABAJADORES

- Difundir .y promover las bondades de la Procuraduría de - 

la Defensa del Trabajo y la Bolsa de Trabajo

7. LOS PROPOSITOS DE LA ORGANIZACION SOCIAL EN EL MUNICIPIO

La organización sólo puede concebirse a partir del estableci

miento de PROCEDIMIENTOS EXPLfCITOS QUE PERMITAN COORDINAR LAS 

ACTIVIDADES DE UN GRUPO CON VISTAS A ALCANZAR OBJETIVOS COLEC

TIVOS DETERMINADOS.

En Emiliano Za p a t a, contamos con los procedimientos, los prop¿

SITOS, LOS OBJETIVOS Y LAS ESTRATEGIAS! LOS HEMOS DEJADO EXPLÍ 

CITAMENTE ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO. POR ELLO, NOS ABOCARE

MOS A PROMOVER LA ORGANIZACIÓN DE LA POBLACIÓN PARA INVOLUCRAR 

LA CONSCIENTE Y ACTIVAMENTE, EN LA EDIFICACIÓN DEL DESARROLLO 

DE NUESTRO MUNICIPIO.

7.1 Con las Delegaciones Municipales

Las delegaciones, como autoridades municipales, asumirán

EL PAPEL DE PROMOTORES DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL EN SUS 

JURISDICCIONES, MOTIVANDO A LA POBLACIÓN PARA QUE PARTICI 

PE EN LAS ACCIONES DE GOBIERNO Y EN CONJUNTO, LOGREMOS OR 

TIMIZAR Y APROVECHAR CON MAYOR EFICIENCIA LOS RECURSOS - 

CON QUE CONTAMOS.

POR OTRA PARTE, LAS DELEGACIONES, SOBRE TODO LAS ASENTA

DAS EN LOS CENTROS INTEGRADORES, REALIZARAN ACCIONES PARA 

EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO MEDIANTE EL APOYO A LAS ACTI

VIDADES QUE REALICEN LAS TRES INSTANCIAS DE GOBIERNO EN -

su Am b i t o t e r r i t o r i a l v m o t i v a n d o a la p o b l a c i ó n para que

PARTICIPE EN DICHAS ACTIVIDADES. TAMBIÉN ESTAN FACULTADAS 

PARA SUPERVISAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y 

PROPONER SOLUCIONES PARA MEJORAR V AMPLIAR DICHOS SERVI

CIOS! ADEMAS DEBERAN CUIDAR EL ORDEN, LA SEGURIDAD Y LA

TRANQUILIDAD DE LOS VECINOS DEL LUGAR, PERO ADEMAS, SU JA 

REA MAS IMPORTANTE ES LA DE SERVIR DE CONDUCTO POR EL CUAL 

LA POBLACIÓN MANIFIESTE SUS DEMANDAS E^INQUIETUDES ANTE - 

EL GOBIERNO MUNICIPAL.

Por ú l t i m o, ent re las a c c i o n e s que r e q u e r i r á n la p a r t i c i

p ac ión CIUDADANA PODEMOS SEÑALAR LAS DE MEJORAMIENTO DE - 

LA VIVIENDA; CONSERVACIÓN DE CAMINOS RURALES, PANTEONES, 

MERCADOS Y RASTROS; REPOSICIÓN DE LAMPARAS EN ALUMBRADO - 

PÚBLICO; CONSTRUCCIÓN DE BARDAS ESCOLARES; MANTENIMIENTO 

DESPLANTELES ESCOLARES; PARTICIPACIÓN EN EVENTOS CULTURA

LES Y RECREATIVOS; Y, EN AQUELLAS QUE FOMENTEN EL COOPERA. 

TIVISMO COLECTIVO.

7.2 Con las Or g a n i z a c i o n e s Soci a l e s y Priv adas

PARA LOGRAR UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES

FORMALES EXISTENTES EN EL MUNICIPIO, HABREMOS DE CONCER-
• *

TAR E INDUCIR CON ELLAS, ACCIONES QUE NOS PERMITAN TRABA

JAR DE COMÚN ACUERDO EN LA CONSECUCIÓN DE NUESTROS PROPÓ

SITOS

Pa r a e l l o, p r o p i c i a r e m o s la c o n s o l i d a c i ó n de las organizaí

CIONES EXISTENTES, SOBRE TODO LAS DEDICADAS A ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS, PARA QUE LOS PRODUCTORES ORGANIZADOS SE INVO 

LUCREN EN LAS ACCIONES DE GOBIERNO, No OBSTANTE, DICHA - 

CONSOLIDACIÓN DEPENDERA TANTO DE SU VINCULACIÓN CON LAS - 

ESTRATEGIAS DE NUESTRO PLAN COMO DE SU FACTIBILIDAD FINAN 

CIERA. De ESTA FORMA, LA RELACIÓN ENTRE PUEBLO.Y GOBIERNO 

SE VERA FORTALECIDA CON UNA MEJOR DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUE 

ZA, A TRAVÉS DE LA PRODUCCIÓN SOCIALMENTE NECESARIA.

POR OTRA PARTE, PROPICIAR LA PARTICIPACION CIUDADANA - 

CON ACUERDOS DE CORRESPONSABILIDAD NO SÓLO EN ACCIONES EM 

PRENDIDAS POR EL MUNICIPIO, SINO TAMBIÉN CON EL ESTADO Y

la Fe d e r a c i ó n, nos p e r m i t i r í g a r a n t i z a r el r e s p e t o a las

TRADICIONES CULTURALES Y A LAS ASPIRACIONES DE MEJORES NI 

VELES DE VIDA DE LA COMUNIDAD.

Por ú l t i m o, si l o g r a m o s —  y es n u e s t r o p r o p ó s i t o—  v i n

cul ar to d a s n u e s t r a s a c c i o n e s con las d i f e r e n t e s f or mas -

DE ORGANIZACIÓN SOCIAL, HABREMOS DE CONSTITUIRNOS VERDADE 

RAMENTE EN PROMOTORES DE NUESTRO PROPIO DESARROLLO.
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